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SECCION CUARTA
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
SECRETARIA GENERAL Núm. 22.335

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común de 26 de noviembre de 1992, y al ser imposible la notificación a la enti
dad Francisco Javier Tresaco Navarro (NIF 17.992.628), con domicilio en la 
urbanización Lomas del Gállego, 181, de Zuera (Zaragoza), se le pone de 
manifiesto propuesta de liquidación, según anexo, a fin de que pueda formular 
las alegaciones que juzgue convenientes en el plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP.

Transcurrido dicho plazo y a la vista de las alegaciones, en su caso, se 
comunicará la liquidación provisional procedente.

Zaragoza, 8 de abril de 1996. — El secretario general, Mariano Sánchez 
Lázaro.

ANEXO

De los antecedentes y datos que obran en esta oficina, resulta acreditado 
que Francisco Javier Tresaco Navarro (NIF 17.992.628), con domicilio en la 
urbanización Lomas del Gállego, 181, de Zuera (Zaragoza), efectuó la siguien
te transmisión:

Fecha: 16 de junio de 1989.
Datos del inmueble: Solar en el término de Miralbueno, partida de “Vista- 

bella", urbanización Maitena, de Zaragoza, a la que se fijaron los siguientes 
valores: .

Declarado a efectos del impuesto de transmisiones patrimoniales y activi
dades jurídicas documentadas, 5.000.000 de pesetas.

Comprobado por la oficina de la Diputación General de Aragón, 
10.892.600 pesetas.

Firme, 9.910.000 pesetas.
Por tanto, y conforme a lo previsto en la disposición adicional cuarta de la 

Ley 8 de 1989, y circular de la Dirección General de Tráfico número 4 de 1989, 
se incide en la obtención de un incremento lucrativo intervivos, al que se refie
re el artículo 20.3 de la Ley 44 de 1978, del IRPF, conforme a lo que sigue:

Ejercicio: 1989.
Norma legal: Artículo 16 del Real Decreto legislativo 7 de 1989.
Incremento lucrativo: 9.910.000 — 5.000.000 = 4.910.000 pesetas.
Cuota: 20% sobre incremento lucrativo = 982.000 pesetas.
En consecuencia, se le pone de manifiesto esta propuesta de liquidación, a 

fin de que pueda formular las alegaciones que juzgue conveniente en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir de la recepción del presente escrito.

Transcurrido dicho plazo y a la vista de las alegaciones, en su caso, se 
comunicará la liquidación provisional procedente.

Zaragoza, 2 de enero de 1996. — El jefe de Dependencia, Antonio Roldán 
Alegre.

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO Núm. 23.593

El jefe de servicio de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, municipio e importe que se 

relacionan al final, por no haber resultado posible la notificación personal, se 
remite al BOP para su notificación, conforme al artículo 103.3 del Reglamen
to General de Recaudación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 
de 1995. de 24 de marzo; BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre; BOE de 27 de 
noviembre).
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Que no habiendo sido satisfechas las deudas en el plazo de ingreso en perío
do voluntario y habiéndose iniciado el período ejecutivo, en virtud de lo esta
blecido en el artículo 127 de la Ley General Tributaria, el jefe de la Dependen
cia de Recaudación ha acordado la siguiente providencia, definitiva en vía 
administrativa:

«Providencia. — En uso de las facultades que me confieren los artículos 
100, 106 y 169 del Reglamento General de Recaudación, liquido el recargo de 
apremio por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto providencia de 
apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
del deudor, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el 
artículo 108 del citado Reglamento.»

En el caso de que la deuda tributaria no ingresada se satisfaga antes de que 
haya sido notificada al deudor la providencia de apremio anterior, el recargo 
será del 10% y no se exigirán los intereses de demora devengados desde el ini
cio del período ejecutivo.

Al propio tiempo se requiere a los deudores citados para que comparezcan 
por sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días desde la publicación del anuncio en el BOP sin perso
narse el interesado se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias 
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho 
que le asiste a comparecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de aho
rro y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta abierta, 
mediante el impreso de “abonaré", que puede ser recogido en las oficinas de la 
Unidad de Recaudación en la calle Albareda, 16, planta baja, de Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los días 
1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior; publica
do entre los días 16 y último de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General de 
Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Dependencia de 
Recaudación, o reclamación económico-administrativa en el plazo de quince 
días ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha jurisdicción, ambos 
plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOP, sin 
que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 101 del 
Reglamento General de Recaudación.

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artículo 48 del Regla
mento General de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las 
deudas en período ejecutivo. La presentación de las solicitudes de aplazamien
to o fraccionamiento se efectuará en la Delegación de la AEAT de Zaragoza.

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo 
de apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente al venci
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su ingreso. El tipo 
de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en los artículos 58.2 c) de la 
Ley General Tributaria y 36 de la Ley General Presupuestaria, según se trate 
de deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y será el vigente en el 
momento de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, y a partir de esa fecha 
el interés de demora será el vigente a lo largo del período en que aquél se 
devengue.

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, la Administra
ción repercutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en los artícu
los 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 17 de abril de 1996. — El jefe de servicio, Genaro Ruiz Poza.

Relación que se cita

Nombre, concepto, número de justificante e importe en pesetas

Torabel Barna, S.A. Actas de sociedades. 509610015102D. 10.807.034.
Torabel Barna, S.A. Actas de sociedades. 509610015104C. 506.104.
Torabel Bama, S.A. Actas IRPF. 509610015108Y. 1.092.814.
Torabel Barna. S.A. Actas IVA. 509610015109L. 1.690.343.
Torabel Bama. S.A. Actas IVA. 509610015110Z. 4.990.630.

SECCION QUINTA
Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subastas de bienes muebles Núm. 23.604

En virtud de lo acordado en el expediente administrativo de apremio 
número 96/43/74. seguido en la Unidad de Recaudación Ejecutiva núm. 4 de 
esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social con
tra Aramobel. S.A., por providencia de esta misma fecha se ha decretado la 
venta en pública subasta de los bienes embargados a la citada deudora que a 
continuación se detallan:

Lote único

1. Una instalación de aspiración de residuos, con aspirador accionado 
por motor de 15 CV, cilón separador y silo de almacenamiento de 25 metros 
cúbicos; valorada en 200.000 pesetas.

2. Una sierra vertical "Striebig”, modelo 6220 A/G, número 19.304; 
valorada en 200.000 pesetas.

3. Una juntadora de hilo para chapa, marca “Kupoer FW-1150”; valora
da en 60.000 pesetas.

4. Una encoladora de rodillos de 1.300 milímetros de ancho “JM 
Lluró”; valorada en 40.000 pesetas.

5. Una juntadora de tirela marca “JMEF”; valorada en 40.000 pesetas.
6. Una prensa de platos calientes de 2.200 x 1.200, marca “Cortázar”; 

valorada en 150.000 pesetas.
7. Una caldera “Sadeca”, modelo 12.593, tipo 55, de 5.500 kilocalorí- 

as/hora de potencia; valorada en 80.000 pesetas.
8. Una cizalla hidráulica de 2.350, sin modelo; valorada en 40.000 pesetas.
9. Una sierra encuadradora "Magic", modelo “MSW", con carro de 

3.200, con incisor; valorada en 500.000 pesetas.
10. Una chapeadora de cantos “Olimpic”, con grupos de encolado, retes

tado y lija, modelo N-EB 4700, matrícula 031; valorada en 2.500.000 pesetas.
11. Una cepilladora universal de sobremesa, de 250 milímetros de ancho; 

valorada en 40.000 pesetas.
12. Una lijadora transversal “Viet", de 1.150, con su grupo de aspiración, 

número 1.107; valorada en 500.000 pesetas.
13. Una sierra de cinta de 700 milímetros “Abraín"; valorada en 80.000 

pesetas.
14. Una regruesadora de 350 milímetros de ancho, marca “Abraín"; valo

rada en 150.000 pesetas.
15. Una cepilladora universal de 350 milímetros, marca “Abraín"; valora

da en 175.000 pesetas.
16. Una máquina tupí “Abraín”, con alimentador “Holz-her”, tipo ET- 

117; valorada en 200.000 pesetas.
17. Una máquina tupí "Missil (G-50)", con alimentador “Univer”, mode

lo 504; valorada en 200.000 pesetas.
18. Un taladro “Nipuer-9”, de tres brocas verticales y tres horizontales, 

número 453; valorado en 50.000 pesetas.
19. Un taladro de cinco cabezales y cada cabezal de cuatro brocas; valo

rado en 130.000 pesetas.
20. Una sierra radial doble (ingletadora de dos cabezales) marca “STB", 

modelo G-10, número 8.000; valorada en 200.000 pesetas.
21. Una prensa de armar muebles, de 5 x 2,5 metros; valorada en 300.000 

pesetas.
22. Una máquina tupí pequeña, número 1.106, con alimentador, marca 

“Univer 425”; valorada en 200.000 pesetas.
23. Un grupo de aspiración “Guillot”, tipo “Sansón", con motor de 2 CV; 

valorado en 60.000 pesetas.
24. Un grupo de aspiración “Vibemo”, con 2 CV; valorado en 60.000 

pesetas.
25. Una tintadora de rodillos 1.300, marca “José Vidal”; valorada en 

1.800.000 pesetas.
26. Una limpiadora con aspiración de polvo “Irurak (LT-1300)"; valorada 

en 100.000 pesetas.
27. Una barnizadora de cortina de 1.100, marca “Lakimatik”; valorada en 

200.000 pesetas.
28. Un compresor de aire “Puska”, con motor de 15 CV y calderín de 

1.000 litros; valorado en 400.000 pesetas.
29. Tres carretillas traspalet; valoradas en 180.000 pesetas.
30. Una estufa para quemar leña, con ventilador de aire, marca “Thermo- 

bloc", de 200.000 kilocalorías; valorada en 300.000 pesetas.
Total tasación, 9.135.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación: 9.135.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 6.851.250 pesetas.
Tipo de subasta en tercera licitación: 4.567.500 pesetas.
Los bienes muebles antes descritos se encuentran en poder del depositario 

don Agustín Natalias Blasco, con domicilio en Zaragoza (calle Fray Luis 
Amigó, número 2, 7.° A), y podrán ser examinados en días y horas hábiles, 
hasta el anterior al fijado para la subasta.

La subasta se celebrará el día 21 de mayo de 1996, a las 9.00 horas en pri
mera licitación, y, en su caso, a continuación, en segunda y tercera, en los loca
les de la Dirección Provincial (sitos en avenida de las Torres, 22, segunda plan
ta, de esta ciudad), y en su desarrollo se observará lo dispuesto en los artículos 
147 y siguientes del Real Decreto 1.637 de 1995, de 6 de octubre, Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(BOE de 24 de octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose espe
cialmente las siguientes advertencias:

I .* Quienes deseen licitar habrán de constituir, ante el recaudador ejecu
tivo o ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25% del tipo de subas
ta de la licitación a la que concurran. Constituido este depósito, se considerará 
ofrecida la postura mínima, igual al tipo de subasta, sin perjuicio de que se 
pueda efectuar otra u otras posturas superiores durante la licitación correspon
diente o en sobre cerrado.
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2. * En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio y 
hasta el momento de la subasta, podrán realizarse ofertas en sobre cerrado, que 
se acompañarán al depósito previsto en el apartado anterior.

3. * Los lotes se adjudicarán a la postura más alta, ya se haya realizado ésta 
en forma verbal o mediante el sistema de sobre cerrado. Si algún lote quedase 
desierto en primera licitación, se ofrecerá en segunda, con el tipo de subasta del 
75% del de la primera licitación, y, en su caso, en tercera, con el tipo de subas
ta del 50% del de la primera licitación, en los términos regulados en el artículo 
148 del reglamento citado; si tampoco se lograse su enajenación, podrá reali
zarse su venta por gestión directa en los términos regulados en los artículos 152 
y 153 del mismo reglamento.

4. * El rematante deberá entregar en el mismo acto de adjudicación defini
tiva la diferencia entre el precio de adjudicación y el importe del depósito, pre
viniéndole que si no completa el pago perderá el depósito constituido, además 
de las responsabilidades en que pueda incurrir por los mayores perjuicios oca
sionados.

5. * Las cargas y gravámenes subsistentes y las situaciones jurídicas que 
legalmente deban permanecer quedarán pendientes, advirtiéndose que han 
podido sufrir variación desde la fecha de acuerdo de subasta.

6. * La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación de los bienes se 
hace pago de la deuda y costas del procedimiento.

7. * El presente anuncio servirá a todos los efectos legales de notificación 
al deudor, a su cónyuge, y demás interesados en el procedimiento, caso de ser 
desconocido el paradero de los mismos.

Zaragoza, 17 de abril de 1996. — El director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, Urbano Carrillo Fernández.

ARTICULO 6* - Hna<Uá¿H a la to<ali4a<L- La condiciones pactadas c.1 este Convenio forman un 
todo orgánico e indivisible, con inclusión de las tablas de rendimiento y salariales y, a efecto de su 
aplicación, serán consideradas global mente en su cómputo anual En el supuesto de que la Autoridad 
Laboral, en uso de sus faculudes, no aprobara alguno de los pactos contenidos en el presente Convenio, 
tas partes negociadoras considerarán si es válido por si solo el resto del texto aprobado, o bien es 
necesaria una nueva y total renegociación de todo el texto

ARTICULO T - Prórroga.- Finalizada la duración del Convenio, se entenderá prorrogado de aflo en 
aAo, saho que con la anterioridad de un mes a su expiración, o a la de cualquiera de sus prórrogas, se 
solicitase por cualquiera de las partes su resisión o rescisión

ARTICULO 8* - Garantía ie acaerdos.- Los firmantes, con la legitimación y representatividad que 
ostentan, se comprometen al mantenimiento y efectindad de lo que se conviene sin perjuicio de que si 
cualquiera incumple las obligaciones que en el Convenio se establecen se le reconozca expresamente, la 
quien resulte afectado por ¿lio, el derecho a ejercitar los medios legales de cualquier naturaleza 

tendentes a lograr su efectividad

ARTICULO 9" - Compauadón.- Las condiciones pactadas en el presente Convenio no soh 
compensables en su totalidad con las que anteriormente venían rigiendo por imperativo legal o cualquici 

otra caysa.—

ARTICULO 10* - Ahaordón.- Las disposiciones legales o contractuales futuras que fuesen de 
aplicación en lodos o en algunos de los conceptos retributivos, sólamente tendrán eficacia práctica si, 
globalmente consideradas, en cómputo anual, diesen como resultado unos ingresos superiores a las 
condiciones establecidas.

ARTICULO 11* - Garantía.- Se respetarán las condiciones personales que, consideradas globalmente, 
excedan del pacto, manteniéndose estrictamente "ad personara".

ARTICULO 1F - InUgndad.- Cualquier alteración que se pretenda introducir en el presente Convenio 
por los organismos oficiales, o por cualquiera de la partes, dará lugar a h revisión del mismo, 
considerándolo Integramente, a fin de mantener el equilibrio de su contenido obligacional.

Servicio Provincial 
de Bienestar Social y Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa Telergón, S.A. Núm. 17.813

RESOLUCION del Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo por la 
que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Telergón. S.A.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Telergón. S.A. 

(código de convenio 5001092), suscrito el día 1 de marzo de 1996 entre 
representantes de la empresa y de los trabajadores de la misma, recibido en 
este Servicio Provincial el día 15 de marzo, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 
1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios colec
tivos.

Este Servicio Provincial de Bienestar Social y Trabajo acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de este Servicio Provincial, con notificación ala comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 18 de marzo de 1996. — El jefe del Servicio Provincial de 

Bienestar Social y Trabajo, José Luis Costea España.

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO I

ÁMBITO Y VIGENCIA

ARTICULO T- Ámbito/undonaL- En el présenle Convenio Colectivo se establecen las condiciones 

laborales por las que se regirán las rclac-oncs de trabajo en la Empresa TELERGON. SA.. para los 
trabajadores comprendidos dentro de su ámbito

ARTICULO 2* - Ámbito territorial- Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo serán 

aplicables en el centro de trabajo de la misma sito en Cira de Castellón, Polígono Insíder, 50720, La 
Cartuja Baja (Zaragoza), asi como en cualquier otro que se establezca durante la vigencia del mismo

ARTICULO 3* - Ambito pertonal- El presente Convenio será de aplicación a lodos los trabajadores 
que integran la plantilla, sin más excepciones que las contempladas en la Ley.

ARTICULO ** - Ámbito temporal-

1 - Entrada en vigor: d presente Convenio entrará en vigor el día de su firma.

2 - Los efectos económicos dd Convenio se retrotraerán al dia 1 de Enero de 1995.

3 - El presente Convenio tendrá vigencia hasta d 31 de Diciembre de 1996.

A efectos de registro y depósito de Convenios Colectivos, se presentará d mismo ante la 
Autoridad Laboral competente dentro dd plazo de 15 dias a partir de la firma.

ARTICULO 5* - Vigenda.- El presente Convenio tendrá una duración de dos aflos, finalizando el 31 
de Diciembre de 1996 Los efeoos económicos se retrotraerán al 1 de Enero de 1995.

CAPITULO n

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

ARTICULO 13* - Non* genoraL- La organización dd trabajo corresponde a la Dirección, quien la llevará 
a cabo a tovés dd ejercicio regular de sus ticultades de organizadóri económica y técnica, dirección y control 
dd trabajo y de las órdenes necesarias pera la realización de las actividades laborales correspondientes

En d supuesto de que se delegasen facultades directivas, esta delegación se hará de modo 
expreso, de manera que sea sufidetianente conocida, tamo por los que reciban la delegación de fecultades, 
como por los que después aerán destinatarios de las órdenes recibidas.

La organización dd trabajo tiene por objeto alcanzar en la empresa un nivd adecuado de 
productividad basado en b óptima «ilización de los recursos humanos y materiales. Para este objetivo ambas 
partes, Dirección y Fropirarios, se comprometen a b mutua colaboración

ARTICULO 14* - Faadtndei do b Diracdón.- La organización dd trabajo se extenderá, entre otras, a las 
cuestiones siguientes:

a) La deáerminación de los elementos necesarios (máquinas o tareas especificas) para que d 
trahajader pueda alcanzar al menos d rendimiento normal o minimo.

b) La Cjacióo de la calidad admisible a ¡o largo dd proceso de fabricación de que se trate; y 
la exigencia consecuente de Índices de desperdicios y pérdidas.

c) La exigencia de vigilancia, atención y diligencia en d cuidado de la maquinaria, 
instalaciones y utillajes encomendados al trabajador

d) La distribución dd personal con arreglo a lo previsto en d presente Convenio y normas 
de carádcr interno.

e) La adaptación de las cargas de trabajo, rendimientos y tarifas a las nuevas condiciones 
que resulten de aplicar d cambio de métodos operativos, procesos de fabricación o cambio 
de funciones y variaciones técnicas tanto de máquinas y utillajes como de material ,

f) Fijación de fórmulas datas y sencillas para b obtención de los cálculos de retribución quS 

corresponda a los trabajadores de manera que pueda ser comprendida con facilidad

ARTICULO 15*- Sistemas de Organitodón Gentifica y Racional dd Trabajo.- La Dirección y los 
trabajadores se comprometen a lograr un satisfactorio nivd de productividad qjic redunde en beneficio de 

lodos, aportando su colaboración, adoptándose para dio las medidas noccsanas de organización, selección y 
adaptación dd personal a ios puestos mas adecuados, asi como una medida objcüva dd trabajo

CAPITULO ni

DE LA COMISIÓN PARITARIA

ARTICULO 16* - Comisión Paritaria intnpratatira- Se constituye una Comisión paritaria de interpretaaón 
dd presente convenio presidida por b persona que b comisión en su momento designe por unanimidad

Serán Vocales de h misma tres represesantes de los trabajadores y tres representantes de b 
Dirección

Los acuerdos de b Comisión se tomarán por bs dos lerecras panes de b misma

ARTICULO 17*- Fundones de la Comisió* Paritaria.- Sus fimrinn« prrán bs siguientes:

a) Imcrpretacióo de b aplicación de b totalidad de tas cláusulas de este convenio.
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b) Aibitnqe de h totalidad de los problemas o cuestiones que se deriven de la aplicación del 
convenio o de los supuestos previstos conoetamenie en su texto y anexos.

c) Vigilancia dd cumplimiento de lo pactado.

d) Estudio de la evolución de las relaciones entre las partes contratantes.

e) Denunciar el incumplimiento dd convenio.

f) Conocer y emitir informe, si procede, sobre ¡os nuevos métodos y sobre los estudios de 
tiempos correspondientes, previamente a su aplicación.

g) Conocer y emitir informe, si procede, previo a su implantación por la Dirección, en los 

casos de revisión de Métodos y/o Tiempos correspondientes.

h) Acordar los periodos de aprendizaje y los de adaptación que en su caso se apliquen.

i) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia práctica dd convenio o vengan 

establecidas en su texto.

j) También entenderá para resolver discrepancias surgidas de los periodos de consulta 
previstos en los artículos 40,41,47 y 51 dd Estatuto de los trabajadores.

kjRedbir las tarifas de trabajo y sus anexos en su caso.

Las fundones y actividades de esta Comisión no obstruirán en ningún caso d Ubre ejercido de lati 

jurisdicciones administrativas y laborales.

La Comisión se reunirá siempre y cuando alguna de las partes la solíate^ un plazo no superior a 5'1 
dias desde b fecha que tenga conocimiento dd problema.

La documentadón referente al problema a tratar se hará llegar a b Comisión con una antdadón 
minuna de 2 días, conteniendo entre otros los siguientes documentos exposición dd problema o conflicto, 

argumentación y propuesta de solución.

Las partes de h Comisión Paritaria, podrán recabar asesoramicnto externo

SE DESARROLLARA EL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER DISCREPANCIAS EN EL SENO 
DE ESTA COMISIÓN.

CAPITULO IV

CLASBFICAaÓN PROFESIONAL.

ARTICULO 18* - Oasifiaidón profdonoL- Los trabajadores afectados por d presente Convenio, en 
atención a las fundones que desarrollen, y de acuerdo ex» las definidooes que se especifican en los artículos 
siguientes, serán clasificados en Grupos Profesionales, de forma que permita una más razonable estructura 
productiva, todo dio sin merma de b dignidad, oportunidad de promoción y justa retrüxidóo que corresponda 

a cada trabajador.

La cbsificadón se realizará por interpretadóo y aplicadón de ¡os criterios generales y por las tareas 
básicas más representativas. En d ca» de coocunenda en un puesto de trabajo de tareas básicas 
correspondientes a diferentes grupos profesionales, b dasificadón se realizará según tas fundones que resulten 

prevalentes.

La rheifiradón no supondrá en ningún caso que se exduya, en los puestos de trabajo de cada grupo 
profesional, b realización de tareas complementarias que serian básicas para puestos incluidos en grupos 

profesioaales inferiores.

ARTICULO 19* - D^midón de los Grupos Profalonaks.- Las diversas tareas y fundones de esta empresa 
se induirán en alguno de ¡os siguientes Grupos Profesionales:

a) Fabricadón. Mantenimiento y Ofidna Técnica (Procesos).

b) Asuntos Sociales, Administración, Informática y Organización.

c) Técnica; Calidad

d) Comercial.

e) Servidos Generales.

La enumeradón de divisiones orgánicas que anteceden tienen un carácter meramente orientativo, 
pudiéndose variar su denominación y aumentar o disminuir el número de divisiones.

Factores que influyen en b determinación de b pertenenda a un determinado Grupo Profesional.

A - AUTONOMÍA: Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta b mayor olmeripr 

dependencia jerárquica en el desempeño de b fundón que se desarrolle. •

B - MANDO: Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta:

- Grado de supervisión y ordenación de tarjas.

• Capaddad de interrebdon

- Naturaleza del colectivo.

- Número de personas sobre las que ejerce el mando.

C - RESPONSABILIDW: Factor para cuya valoradón deberá tenerse en cuenta tanto el grado 
de autonomía de acdón del titular de la fundón, como el grado de influencia sobre los resultados 
e importanda de bs oonsccuendas de la gestión

D - CONOCIMIENTOS: Factor para cuya valoración deberá tenerse en cuenta, además de la 
formación básica necesaria para poder cumplir correctamente el cometido, el grado de 

conocimiento y experiencia adquiridos, asi como b dificultad en b adquisidón de dichos 
conocimientos o experiencias.

E - INICIATIVA. Factor para cuya valoradón deberá tenerse en cuente el mayor o menor 
sometimiento a directrices o normas para b ejecudón de b fundón

F - COMPLEJIDAD: Factor cuya valoración estará en función del mayor o menor número, asi 
como del mayor o menor grado de integración de los diversos factores antes enumerados en b 
tarea o puesto encomendado.

Asimismo, deberá tenerse presente, al calificar los puestos de trabajo, h unidad productiva en que 
desarrolle h fundón, ya que influye decisivamente en b valoradón de cada factor.

ARTICULO 20" - Grupos Profesionaln.-

GRUPO PROFESIONAL 0. Criterios generales - Los 
trabajadores pertenedentes a este grupo planean, organizan, dirigen y coordinan bs diversas actividades 
propias de desenvolvimiento de b Empresa. Sus fundones comprenden b ehboradón de h política de 
organizadón, los planteamientos generales de b utilizadón eficaz de los recursos humanos y de los 
aspectos materiales, la orientedón y el control de las actividades de b organizadón conforme al programa 
establecido, a b poh'tica adoptada; el establecimiento y mantenimiento de estructuras productivas y de 
apoyo y el desarrollo de la política industrial, financiera o comerdaL

Toman dedsiones o partidpan en su elaboradón. Desempeñan 
altos puestos de dirección o ejecudón de los mismos niveles en los departamentos, divisiones, grupos, 
etc., en que se estructura h Empresa y que corresponden siempre a b particular ordenadón de b misma.

GRUPO PROFESIONAL 1. Criterios generales.- Fundones que suponen b responsabilidad complete por 
la gestión de una o varias áreas fúndonales de la Empresa, a j/artir de directrices generales muy ámplias 
directamente emanadas del personal pertenedente al Grupo Prbfesional 0, o de b propia Dirección, a las 
que deben dar cuente de su gestión.

Fundones que suponen b realización de tareas técnicas de más alte complejidad, e induso b 
participación en U definición de objetivas concretos a alcanzar en su campo, con muy alto grado de 
autonomía, iniciativa y responsabilidad en dicho cargo de especialidad técnica.

Formación.- A nivd de tituladón universitaria de Grado Medio completada con una experiencia 
dibteda en una o varias áreas funcionales, o tituhdón universitaria de Grado Superior completada con una 
experienda consolidada en d ejercido de su sector profesional.

Ejemplos.- En este Grupo Profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía, son 
asimilables a las siguientes:

- Tareas técnicas de muy alte complejidad y heterogeneidad, con d máximo nivd de autonomía e 
iniciativa dentro de su campo, podiendo implicar asesoramicnto en las decisiones fundamentales 
de b Empresa.

- Funciones consistentes en planificar, ordenar y supervisar un Area Fundonal de b Empresa, o 
una división orgánica funcional, con responsabilidad por los resultados de b misma.

• Etcétera.

GRUPO PROFESIONAL 2. Criterios generales - Fundones que suponen b realización de tareas técnicas 
complejas y heterogéneas, con objetivos globales definidos y alto grado de exigencia en autonomía, 
iniciativa y responsabilidad.

Funciones que suponen b integración, coordinación y supervisión de funciones, realizadas por un 
conjunto de colaboradores en una misma unidad fimdonaL -

Formadón.- A nivd de tituladón universitaria de Grado Medio complcteda con una experienda 
dibtada en su sector profesional, o tituladón universitaria de Grado Superior completada con una 
formadón específica en d puesto de trabajo. "

Ejemplos.- En este Grupo Profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía, son 
asimibbles a las siguientes:

- Supervisión técnica de un proceso o secdón de fabricadón o de b totalidad dd proceso. Idem 

de un grupo de servicios o de b totalidad de los mismos.

- Coordinación, supervisión y ordenación de los trabajos heterogéneos o dd conjunto de 
actividades, dentro de una misma división orgánica fúndonaL

- Responsabilidad de b explotación de un ordenador o sobre d conjunto de servidos de proceso 
de datos.

- Tarcas técnicas de alta complejidad y heterogenddad, con devado nivd de autonomía e 
iniciativa dentro de su campo, en fundones de investigadón, control de calidad, definidón de 
procesos industriales, administradón asesoría juridico-bboral y fiscal, etc.

- Tareas de análisis de sistemas informáticos, consistentes en definir, desarrollar e implantar los 
sistemas mecanizados tanto a nivel físico (Hardware) como a nivd lógico (Software).

- Tareas de gestión comercial con responsabilidad soGre un sector geográfico delimitado y/o una 
gama específica de productos. /

- Etcétera.

GRUPO PROFESIONAL 3. Criterios generales - Fundones que suponen la inlegradón. coordin idon y 
supervisión de tareas heterogéneas, realizadas por un conjunto de cob'»oradores
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Tareas complejas, pero homogéneas, que, aun sin impbcar responsabilidad de mando, tienen un alto 
contenido intelectual o de interrelación humana, en un marco de instrucciones generales de alta 
complejidad técnica.

Formación.- A nivel de titulación universitaria de Grado Medio completada con una formación 
específica en el puesto de trabajo.

Ejemplos - En este grupo profesional se incluyen todas aquellas ectividadcs que, por analogía, son 
asimilables a las siguientes:

- Funciones que suponen responsabilidad de ordenar, coordinar y supervisar la ejecución de 
tareas heterogéneas de producción, mantenimiento, administración, servidos, etc., o en cualquier 
agrupación de éOos, cuando las circunstancias aconsejen tales agrupadones.

- Tareas de alto contenido técnico consistentes en prestar soporte, con autonomía media y bajo 
directrices y normas que no delimitan totalmente la forma de proceder, en fundones de 
investigación, control de calidad, vigilancia y control de procesos industriales, etc.

- Fundones de análisis de aplicaciones informáticas en un sector homogéneo de actividad, o en 
un conjunto de área de la Empresa, consistentes en desarrollar totalmente las aplicaciones 
requeridas mediante el establecimiento de los diagramas de proceso y programas, y verificando 
su adecuación a las espedficadones fundonales de partida.

- Tarcas de gestión de compra de aprovisionamientos y equipos complejos con autoridad sobre la 
decisión final dentro de un presupuesto y una normativa general preestabledda.

- Tareas de inspección, supervisión o gestión de la red de ventas.

-Etcétera.

GRUPO PROFESIONAL 4. Criterios generales.- Funciones que suponen la integración, coordinación y 
supervisión de tareas homogéneas, realizadas por un conjunto de colabaradores, en un estadio 
organizativo menor.

Tareas que, aún sin implicar responsabilidad de mando, tienen un contenido medio de actividad 
intelectual y de interrelación humana, en un marco de instrucciones precisas de complejidad técnica media 

con autonomía dentro del proceso establecido.

Formación.- A nivel de Formación Profesional de 2° grado, complementada con una dilauda 
experiencia en el puesto de trabajo.

Ejemplos.- En este Grupo Profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía, son 
asimilables a las siguientes:

- Tareas que consisten en el ejercido de mando directo al frente de un conjunto de operarios de 
oficio o de procesos productivos en instalaciones principales (electrónica, automación, 
instrumentación, monUje o soldadura, aibailileria, carpintería, electricidad, mecánica, etc.).

- Tareas de traducción, corresponsalía, Uquimeeanografia y atención de comunicaciones 
personales con suficiente dominio de un idioma extranjero y alta confidencialidad.

- Tareas de codificación de programas de ordenador en el lenguaje apropiado, verificando su 
correera ejecución y documentándolos ^ecuadarrftnte. |

- Tareas consistentes en U ordenación de tareas y de puestos de trabajo de una unidad completa 
de producción, cuando la ordenación de las mismas no exijan la presencia de mandos 

intermedios superiores

- Actividades que impliquen la responsabilidad de un tumo o de una unidad de producción que 
puedan ser secundadas por uno o varios trabajadores del grupo profesional inferior.

- Tareas de contabilidad consistentes en reunir los elementos suministrados por los ayudantes y 
confeccionar estados, balances, costos, provisiones de tesorería y otros trabajos análogos, en 

base al plan contable de la Empresa.

- Tareas de confección y desanoDo de proyectos completos según instrucciones.

- Tareas que suponen la supervisión, según especificaciones generales recibidas de un mando 
intermedio superior, de h ejecución práctica de las tarcas en taller o Uboratorio.

- Tareas de gestión de compra de aprovisionamientos y bienes convencionales de pequefta 
complejidad con autoridad sobre h decisión final o de aprovisionamiento y bienes complejos sin 

autoridad sobre la misma.

- Tareas consistentes en el mantenimiento preventivo y conectivo de sistemas robotizados que 
implican amplios conocimientos integrados de electrónica, hidraúlica y lógica neumática 
conllevando la responsabilidad de pronta intervención dentro del proceso productivo.

- Tareas de venta y comercialización de productos de complejidad y valor unitario medio.

-Etcétera.

GRUPO PROFESIONAL 5. Criterios generales.- Trabajos de ejecución autónoma que exijan, 
habitualmente, iniciativa y razonamiento por parte de los trabajadores encargados de su ejecución, 
comportando bajo supervisión, h responsabilidad de las mismas, pudiendo ser ayudados por otro u otros 

trabajadores.

Formación - A nivel de B.U.P. o de F.P. 2 complementada con formación especifica en d puesto de 

trabajo.

Ejemplos - En este Grupo Profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía, son 

similares a las siguientes:

- Operador de ordenador.

- Redacción de correspondencia comercial, cálculo de precios a la viste de ofertas recibidas, 
recepción y tramitación de pedido y propuestas de contestación.

- Tareas que consisten en establecer, en base a documentos contables, una parte de la 

contabilidad

- Cálculo de salarios, valoración de costes, etc.

- Tareas de análisis y determinaciones de laboratorio realizadas bajo supervisión sin que sea- 
necesario siempre indicar normas y especificaciones, implicando preparación de los elementos 

» y boletines de análisis.necesarios, obtención de muestras y extensión de cení

- Tareas de electrónica, automación, í 
carpintería, electricidad, pintura, mecánica, etc, con 
resolver tollos los requerimiento/^e su especialidad

montaje o soldadura, albañileria, 
ilación al más alto nivel, que permito

- Tareas de vente y comercializ-ición de productos de reducido valor unitario y/o tan poca 
complejidad que no requieran de una especiahzación técnica distinte de la propia demostración, 
comunicación de precios y condiciones de crédito y entrega, tramitación de pedidos, etc.

- Tareas de delincación en toda clase de trabajos, partiendo de información recibida y realizando 
los tanteos y cálculos necesarios a la vez que se eligen las soluciones adecuadas.

- Regulación automática eligiendo el programa adecuado, introduciendo las variantes precisas en 
instalaciones de producción centralizadas o no, llevando el control a través de los medios 
adecuados (terminales, microordenadores, etc.).

- Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios que recepciona la producción, la 
clasifica, almacena y expide, llevando el control de los materiales, asi como de la utilización de 

las máquinas-vehículos de que se dispone.

- Ejercer mando diredo al frente de un conjunto de operarios que realizan las labores auxiliares a 
la linea principal de producción, abasteciendo y preparando materias, equipos, herramientas, 
evacuaciones, etc, realizando el control de las máquinas y vehículos que se utilizan.

- Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios dentro de una fase intermedia o 
zona geográficamente delimitada en una linea del proceso de producción o montaje, coordinando 
y controlando las operaciones inherentes al proceso productivo de la fase correspondiente, 
realizando el control de la instalación y materiales que se utilizan.

- Realizar inspecciones de toda clase de piezas, máquinas, estructuras, materiales y repuestos, 
tonto durante d proceso como terminadas, en la propia Empresa, en base a planos, tolerancias, 
composiciones, aspecto, normas y utilización con alto grado de decisión en la aceptación, 
realizando informes donde se exponen los resultados. Igualmente de las recibidas del exterior.

-Etcétera.

GRUPO PROFESIONAL 6. Criterios generales.- Tareas consistentes en la ejecución de operaciones que, 
aun cuando se realicen bajo instrucciones precisas, requieran adecuados conocimientos profesionales y 
aptitudes prácticas, y cuya responsabilidad está limitada por una supervisión directa o sistemática.

Formación.- La formación básica exigible es la equivalente a Formación Profesional de Primer grado 
complementada con una formación especifica dd puesto de trabajo.

Ejemplos.- En este Grupo Profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogía son 
equiparables a las siguientes:

- Tareas de preparación y operatoria en máquinas convencionales que conlleven el autocontrol 
dd producto elaborado.

- Tareas de electrónica, automación, instrumentación, montaje o soldadura, albañileria, 
electricidad, carpintería, pintura, mecánica, de, con capacidad suficiente para realizar las toreas 
normales dd oficio.

- Tareas de archivo, registro, cálculo, facturación o similares que requieran algún grado de 
iniciativa.

- Tareas de vigilancia jurada o con armas.

• Tareas de despacho de pedidos, revisión de mercancias y distribución con registro en tibros o 

mecánicas, al efecto de movimiento diario

• Tareas de grabación en sistemas informáticos.

- Tareas de lectura, anotación y control, bajo instrucciones detalladas, de los procesos industriales 

o dd suministro de servicios generales de fabricaión

- Tareas de mecanografía y taquigrafía, con buena presentación de trabajo y ortografia correcta y 
velocidad adecuada, que pueden llevar implidte la redacción de correspondencia según formato e 
instrucciones espedficas.

- Conducción con permiso de conducción suficiente, entendiendo que pueden combinarse la 

actividad de conducir con otras actividades conexas.

- Realización de análisis sencillos y rutinarios de fácil comprobación y funciones de toma y 

preparación de muestras para análisis.

- Tareas normales de delincación y cálculos sencillos.

- Ejercer mando directo al frente de un conjunto de operarios en trabajo de carga y descarga, 
limpieza, acondicionamiento, movimiento de tierras, realización de zanjas, etc, generalmente de 
tipo manual o con máquinas, incluyendo procesos productivos.

- Controlar la calidad de la producción o el montaje, realizando inspecciones y reclasificaciones 
visuales o con los correspondientes aparatos, decidiendo sobre el rechazo en base a normas 
fijadas, reflejando en partes o a través de plantilla los resultados de la inspección.

- Toma de datos en procesos de producción, referentes a temperaturas, humedades, aleaciones, 
duración de ciclos, porcentajes de materias primas, desgaste de útiles, defectos, anormalidades, 
etc^ reflejando en partes o a través de plantilla todos los datos según código al efecto.

- Realizar agrupaciones de datos, resúmenes estadísticas, cuadros, seguimientos, histogramas, 
certificaciones, etc, con datos suministrados por otros que los toman directamente, en base a 
normas generalmente precisas.

- Conducción máquinas autopropulsadas de elevación, carga, arrastre (locomotoras, tractores, 
palas, empujadoras, ets.).

- Etcétera.
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GRUPO PROFESIONAL 7. Criterios generales.- Tareas que consisten en operaciones realizadas 
siguiendo un método de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión, que nonnabnente 
exigen conocimientos profesionales de carácter elemental y de un periodo breve de adaptación.

Formación.- La formación básica exigible es la equivalente a Graduado Escolar, F.P. 1.

Ejemplos.- En este Grupo Profesional se incluyen todas aquellas actividades que, por analogie, son 
equiparables a las siguientes:

- Actividades operatorias sencillas, que exi jan regulación y puesta a punto o manejo de cuadros 
indicadores y paneles no automáticos. -

- Tareas de electrónica, automación, instrumentacién. montaje o soldadura, albañileria, 
carpinteria, electricidad, raecánit* pintura, etc^de trabajadores que se inician en la práctica de 
lasmismas. . H r f

- Tareas elementales en laboratorio.

- Tareas de vigflancáa de edificios y locales sin requisitos especiales ni armas.

- Tareas de recepción que no exijan cualificadón especial o conocimiento de idiomas. Telefonista 
y/o recepcionista.

- Trabajos de reprograíia en general Reproducción y calcado de pianos.

- Trabajos sencillos y rutinarios de mecanografia, archivo, cálculo, facturación o similares de 
administredón.

- Conducción de máquinas suspendidas en d vado y similares con cargas sólidas, liquidas, etc, 
con rail de utilización exclisiva (grúas puente, de pórtico, etc.).

- Tareas de ajuste de series de aparatos, construcción de forma de cable sin trazo de plantillas, 
montaje elemental de series de equipos, ensamblaje de series de conjuntos elementales, 
verificado de soldaduras de conexión.

- Tarcas de verificación consistentes en h comprobación visual y/o mediante patrones de 
medición directa ya establecidos, h calidad de los componentes y dememos simples en procesos 
de montaje y acabado de conjuntos y subconjuntos, limitándose a indicar su adecuación o 
inadecuación a dichos patrones.

- Trabajos de vigilancia y regulación de máquinas estáticas en desplazamientos de materiales 
(cintas transportadoras y similares).

- Realizar trabajos en máquinas henanticntas preparadas por otro y/o máquinas herrarmenlas en 
base a instrucciones simples y/o croquis sencillos.

- Realizar trabajos de corte, calentamiento, rebabado y escarpado u otros análogos, utilizando 
sopletes, martillas neumáticos, etc.

- Tareas de transporte y paletización realizadas con elementos mecánicos.

-Otras.

GRUPO PROFESIONAL S. Criterios generales.- Tareas que se
ejecuten según instrucciones concretas, eláramente establecidas, con alto grado de dependencia, que 
requieren preferentemente esfuerzo físico y/o atención y que no necesitan formación especifica y 
ocasionalmente de un periodo de adaptación.

Formación.- Graduado escolar o certificado de escolaridad, o equrvalenle.

Ejemplos.- En este Grupo Profesional se incluyen todas aquelhs actividades que. por analogía, son 
equiparables a las siguientes:

-Tarcas manuales.

- Operaciones elementales de máquinas sencillas, entendiendo por tales a aquellas que no 
requieran adiestramiento y conocimientos específicos.

- Tareas de carga y descarga manuales o con ayuda de elementos mecánicos simples.

- Tareas de recepción, ordenación y distribución de mercancías y géneros, sin registro del 

movimiento de los mismos (mozo de almacén).

- Tareas que consisten en efectuar recados, encargos, transporte manual, llevar o coger 

correspondencia.

- Tareas de tipo manual que conlleva el aprovisionamiento y evacuación de materias primas 
elaboradas o scmielaboradas, asi como el utillaje necesario en cualquier proceso productivo.

- Trabajo basto sin precisión alguna.

CAPITULO V

DE LA CONTRATACION LABORAL

ARTICULO 21*-. Selección e ingresóla La Dirección comunicará a los representantes legales de los 
trabajadores d o los puestos de trabajo que piensa cubrir, las condiciones que deben reunir los aspirantes 
y las características de las pruebas de selección, salvo que la inmediatez de la contratación impida h 
comunicación, en cuyo caso se efectuará posteriormente.

Se realizarán las pruebas de ingreso que se consideren oportunas y se clasificará d personal con 
arreglo a las fundones para las que ha sido contratado.

Los nuevos ingresos se realizarán con la consideración debida a la promodón profesional intema 
y con d conocimiento de los representantes de los trabajadores.

ARTICULO 22*- Controlo eventiiaL- Al objeto de facilitar y promover el empleo, d contrato eventual 
por circunstancias dd mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, regulado en d artículo 15.1.b) 
dd Estatuto de los Trabajadores, en la redacción dada por la Ley 10/1994, de 19 de mayo, podrá tener una 
duración máxima de sos meses dentro de un periodo de doce meses, contados a partir dd momento en 
que se produzcan dichas causas.

ARTICULO 23* - Controlo de trabajo en prácticas, de aprendlu^e y a tiempo pardaL- Con respecto 
a estos tipos de contratación, se estará a lo dispuesto en d R.D. 13/1993, de 3 de didembre, asi como en” 

cualquier otra norma que los desarrolle.

La retribución de las contratadones realizadas tanto bajo ¡a modalidad de Contrato de Trabajo en 
Prácticas como de Aprendizaje, será la que figure en d contrato individual, siempre que supere la máxima 
legal estableada para este tipo de contratos.

ARTICULO 24* - Periodo de prueba.- El ingreso de los trabajadores se considerará hecho a título de prueba 
si asi consta por escrito. La duradón dd mismo será de:

- Grupos Profesionales 6,7,8 y 0: sds meses

- Grupos profesionales 4 y 5: tres meses.

- Grupo Profesonal 3: dos meses.

- Grupo ProfesiociaJ 2: un mes

- Grupo Profesional 1:15 dias

Durante d periodo de prueba, la empresa y d trabajador podrán resolver d contrato de trabajo sin 
plazo de preaviso y sin derecho a indemnizacióo alguna.

Transcurrido d periodo de prueba sin que se haya producido desistimiento, d contrato producirá 
plenos efectos, computándose d tiempo de los servicios presados en la antigüedad dd trabajador en la 

empresa

Cuando d trabajador haya desempetiado las mismas fundones con anterioridad en la Empresa, durante un 
periodo de tiempo inferior al de prueba, este podrá completarse en la nueva oontratadóa

ARTICULO 25* - Ceses.- Los trabajadores que deseen cesar soluntariamente en d servido de la empresa 
vendrán obligadas a ponerlo en conocimiento de la misma, cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) Grupos Profesionales 1,2,3: quince días

b) Grupos Profesionales 4,5,6: un mes.

c) Grupos Profesionales 7,3,0: dos meses.

El incumplimiento de la obbgadón de preavisar con la referida antelación dará derecho a la Empresa 
a descontar de la liquidadón dd trabajador una cuantía equivalente al importe de su salario diario por cada día 
de retraso en d aviso.

CAPITULO VI

DE LA FORMAGON.

ARTICULO 16* - Formación.- Considerando la formación como el conjunto de acciones encaminadas al 
desarrollo humano y profesional de nuestros empleados que redunde en la mejora y aumento de los 
conocunienios, de sus actitudes y capacidades.

Los responsables de cada departamento propondrán los planes que. con arreglo al presupuesto anual, se 
consideren oportunas para adecuar la Empresa a las nuevas situaciones, con d fin de lograr las habilidades y 
conocimientos necesarios dd personal a todos los andes para que éste se adecúe a las mismas

CAPITULO VII

DEL TIEMPO DE TRABAJO.

ARTICULO 27*- Jomada de trabajo.- La jomada laboral consistirá en 1.786 horas de trabajo efectivo, en 
cómputo anual, para los artos 1995 y 1996. La misma se efectuará en cinco días, es de lunes a viernes, 
descansando, por tanto, los sábados, ajustándose d horario diario por la tarde, iniciando la jomada de trabajo a 
las 7 horas.

Dentro dd concepto de trabajo efectivo se entenderán comprendidos los tiempos horarios empleados 
en las jomadas continuadas como descanso (d bocadillo) y otras intenupcioaes cuando, mediante normativa 
legal o acuerdo entre las partes, o por b propia organización dd trabajo, se entiendan integrados en b jomada 
diaria de trabajo, ya sea continuada o no.

ARTICULO 28* - Horario de trabajo.- De acuerdo con las condiciones establecidas en d presente Convenio, 
para los artos 1995 y 1996, los horarios de trabajo serán los siguientes:

1 .-Horario con jomada continua.
Entrada: 7 horas.
Salida: 15 horas 15 minutos.

2 .-Horario con jomada partida (Oficinas y personal de mutu^ acuerdo Empresa- 
Trabajador).

Preferentemente entre las 8 y las 18 horas y 15 minutos.

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 96 29 abril 1996 2119

ARTICULO 29* - Entrada y salida dd trabajo.- Todo el personal de la empresa k  encontrará en sus puestos 
de trabajo a la hora señalada para d comienzo de la jomada de trabajo, y no podrá abandonar sin causa 
ju<rifinda las dependencias o despachos hasta d final de la misma. Tanto al comienzo como a la terminación 
de la jomada de trabajo se procederá a cumplimentar los registros o controles de entrada y salida, mareando las 

tarjetas u hojas de trabajo en los relojes colocados al efecto.

ARICULO 30* • Vacadona.- Las vacaciones se entienden induidas en d conjunto dd calendario laboril 
que se pacte, en d que se reseñarán debidamente los dias que merecen tal concepto. \\

B periodo de vacaciones será de 30 dias naturales. Al mismo tendrá derecho todo d personal qu^ 

haya permanecido de alta en la empresa la totalidad dd tiempo por d que se devengan las mismas, aplicando 

d principio de postanualidad

Los trabajadores que en la focha determinada para d disfrute de las vacaciones no hubiera completado un 
arto efectivo en la plantilla de la Empresa, disfrutarán un número de dias proporcional al tiempo de rervidos 
prestados, pudiendo ser acoplados, en los días que hubiesen de trabajar, en misiones que no supongan vqadón 
ni menoscabo para su formación profesional.

Este periodo de descanso no podrá utilizarse para trabajar en otras Empresas y será proporcional a los días 
realmente trabajados en d afio anterior a la facha de su disfrute, computando a estos efectos como trabajados 
los dias de ausencia por acódenle o enfermedad, pero no las ausencias injustificadas

Para su valotacióc económica se tendrá en cuenta la media de ios conceptos salariales de la nómina 
percibidos en los tres meses inmediatamente anteriores al disfrute de las mismas, excluidas las horas 
extraordinarias y conceptos extrasalariales

Como consecuencia de las características de la Empresa, aorvidad en la que se desenvuelve, tipo de 
mercado, etc., el periodo de vacaciones se fija para d mes de Agosto con suspensión de las actividades 

laborales excepto las de un reducido grupo destinado a atender aquellos pedidos puntuales y urgentes que 

aseguren la continuidad de servicio al diente.

Los tumos de vacaciones se acordarán en d calendario laboral, con dos meses de antdadóo como 
mínimA a la fecha de disfrute de las mitmas

ARTICULO 31* - Permisasy Licendes.- B personal viene obligado a soliertar permiso pera faltar al trabajo 
con al menos dos dias de antdacióa. o con la mayor brevedad posible en los casos urgentes, ya sea para la 
totalidad o parte de la jomada de trabajo. De igual nodo, y si por cualquier circunstancia no fuera posible 
solicitar d oportuno permiso, deberán comunicarse con la mayor brevedad posible los motivos de la ausencia 
I a jneifvuriAn Honrment»! dd notivo de la airsmcia será exdusiva responsabilidad dd interesado.

Los conceptos que regulan d pago de devengos por permisos y licencias con derecho a retribución 

serád salario contractual o pactado.

Los permisos con derecho a remuneración serán por alguno de los siguientes motivos y por d tiempo 

máximo que se indica:

• Tres días naturales en de feDedraiatto de padres, padres políticos, abuelos, hijos, nietos y 
cónyuge y dos días naturales en caso de fillecimienlo de hermanos, hermanos políticos e hijos 

políticos.

• Dos días naturales en caso de enfermedad grave de padres, abuelos, hijos y cónyuge y dos días 
laborales por alumbramiento de esposa

• Un día natural en caso de matrimonio de hijos o hermanos.

• Quince días naturales en caso de matrimonio.

• Un dia por traslado dd domicilio habitual.

• Por d tiempo necesario en los casos de asistencia a consulta médica de especialistas de la 
Seguridad Social, cuando coincidiendo d horario de consulta con d de trabajo se prescriba dicha 
consulta con d facultativo de medicina general, debiendo presentar previamente d trabajador a U 
Empresa d volante justificativo de la referida prescripción médica. En los demás casos hasta d 

límite de dieciseis horas al alto.

—• El tiempo necesario para d cumplimiento de fundones de carácter sindical en los cargos 
/r^r¿scntativos, siempre que medie la oportuna y previa comocatoria y subsiguiente ji^tificadón 

dd periodo comocado y no exceda de cinco dias al temor o dos consecutivos en d periodo de un 
mes, nho nlid*< fivra * la provincia, que rerán justificadas por U autoridad que convoque En 
¡os supuestos previstos en este apartado perdbtrán la totalidad de sus emolumentos

En caso exiraotdirario debidamente acreditado, se concederán licencias por d tiempo 
que sea predso, sin percibo de haberes e induro con d descuento dd tiempo de licencia a datos 

de antigüedad.

ARTICULO 32* - ExoeMmde.- 1. La exendenria podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa, que dará 
derecho a ¡a conservación dd puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se concederá por la 
designación o deocióa para un cargo público que imposibilite la atistenria al trabajo. B reingreso deberá ser 
solicitado dentro dd mes siguiente al cese en d cargo público.

1 B trabajador con al menos una antigüedad en la empresa de un afio tiene derecho a que se le 
reconozca la posibilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a dos afios y no mayor a 
cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado otra vez por d mismo trabajador si han transcurrido cuatro afios 
desde d fiml de li anterior cxoodcncia.

3. Los trabqjadorcs tendrán derecho a un periodo de excedencia, no superior a tres afios, para atender 
al cuidado de cada hijo, tanto cuando ¡o sea por naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha de 
narimiento de ésto Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que, en su caso, 
pondrá fin al que ae viniera disfrutando. Cuando d padre y la madre trabajen, sólo uno de dios podrá ejercitar 
este derecho.

Duranie d primer aflo, a partir dd inido de cada situación de excederá, d trabajador tendrá 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo y a que d citado periodo sea computado a efectos de antigüedad.

4. Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia en la Empresa los trabajadores que 
ejerzan fundones sindicales de ámbito provincial o superior mientras dure d ejercicio de su cargo 

representativo.

CAPITULO vm

SALARIOS Y RETRDBUaONES.

ARTICULO 33* - Salario base.- Es la parte de retribución dd trabajador fijada por unidad de tiempo efectivo 
de trabajo y en función de su grupo profesional y que con tal denominación se incluye en la tabla salarial en su 
cuantía diaria/mensual según proceda. Se liquidará por todos los días naturales y pagas extraordinarias a que 
se ynrre. derecho.

ARTICULO 34* - AntigOedad.- B personal comprendido en él presente Convenio perdbi'ra aumentos 

periódicos por afios de servicio consistentes en d abono de quinquenios en la cuantía dd 5 por 100 del salario 
base correspondiente a la categoría en b que está clasificado. '

B cómputo de la antigüedad dd personal se regulará por las siguientes normas:

a) - La fecha inicial para su determinación será b de ingreso en b Empresa, a excepción dd tiempo 
de aspirantado, aprendizaje o servicio como botones en cuyo caso se reconocerá un máximo de 2 afios.

b) • Para d cómputo de antigüedad, a efectos de aumentos periódicos, se tendrá en cuerna todo d 
tiempo de servicio en b Empresa, considerándose como efectivamente traliajados lodos los meses y días en los 
que d productor hara recibido un salario o remuneración, bien sea por servicios prestados o en comisiones. 
Ucencias o en baja transitoria por accidente de trabajo o enfermedad.

Igualmente serán computables d tiempo de excedencia forzosa por nombamiento para un cargo 
púbhco o sindical, asi como d de prestación dd servicio militar. Por d contrario, no se estimará d tiempo de 
permanenoa en situación de excedencia voluntaria.

c) ■ Se computará b antigüedad en razón de b totalidad de los afios prestados dentro de b Empresa, 
cualquiera que sea d grupo profesional o categoría en que se encuentre encuadrado.

También se estimarán tos servicios prestados dentro de b Empresa en periodo de prueba y por 
personal eventual, cuando ésta pase a ocupar .plaza en b plantilb de b Empresa.

d) - En todo caso, los que asciendan de categoría o cambien de grupo, percibirán sobre d salario base 
de aquéüa a h que se incorporan, ios quinquenios que les correspondan desde su ingreso en b Empresa, 
computada b antigüedad en b forma señalada en las normas anteriores, pero calculados en su totalidad sobre 
d nuevo salario base.

e) - Los alimentos periódicos por afios de servicio comenzarán a devengarse a partir dd primero de 
enero dd afio en que se ampia cada quinquenio, si la fecha de vencimiento es anterior al 30 de junio, y desde 
d primero de enero dd afio siguiente si es posterior

f) - En d caso de que un trabajador cese en b Empresa por sanción o por su voluntad, sin solicitar b 
excedencia volunaria, si posteriormente reingresase en la misma, d cómputo de angüedad se efectuará a partir 
de este nuevo ingreso, perdiéndose todos tos derechos y antigüedad anteriormente adquiridos.

ARTICULO 35* - Plus de Convenio.- Se establece un plus de convenio por db natural, como complemento 
salarial, que servirá para regular las diferencias existentes en d incremento pactado por su forma de reparto, 
con una cuantía mínima de 241 pesetas diarias por trabajador.

ARTICULO 36* - Plus de taxiddud, penosidad o peligrosidad.- La excepcional penosidad, toxicidad o 
peligrosidad de los trabajos quedará normalmente comprendida en b valoración de puestos de trabajo y en b 
fijación de ¡os valores de ¡os incentivos. Cuando no quede comprendida en otros conceptos salariales se 
abonará al personal que haya de realizar aquellas labores una bonificación dd 20 por 100 sobre su salario base. 
La bonificación se reducirá a la mitad si se realiza d trabajo exccpdonalmcntc tóxico, penoso o pdigroso 
durante un periodo superior a sesenta minutos por jornada, sin exceder de medb jomada.

En aquellos supuestos en ¡os que muy singularmente concurriese de modo manifiesto b excepdonal 
penosidad, b toxicidad y b marcada peligrosidad superior al riesgo normal de b industria, d 20 por 100 
pasará a ser d 25 por 100 si concurriesen dos circunstancias de las sefialadas, y d 30 por 100 si fuesen las tres.

La bita de acuerdo entre b Empresa y ¡os trabajadores respecto a b calificación dd trabajo como 
penoso, tóxico o pdigroso se resolveri por b Dirección Provincial de Trabajo, previo asesoramiemo dd 
organismo técnico estatal correspondiente. Inspección de Trabajo y cualquier otro que estimen oportuno.

Las resoludones adoptadas por b Dirección Provincial de Trabajo podrán ser recurridas, en d plazA 
de quince dias, ante b Dirección General de Trabajo. ’ y

Si por mejora de las instalaciones o proocdimicntos desaparecieran las condiciones de penosidad, 
toxicidad o peligrosidad en d trabajo, una vez confirmada b desaparición de estas causas por b Dirección 
Provincial de Trabajo, con los mismas asesoramientos señalados anieriormente, dqará de abonarse b otada 
bonifijaciótj. pediendo recurrirse b detisión adoptada en igual forrea que b prevista ctj d párrafo anterior.

ARTICULO 3T - Plus de jefe de equipa- Es jefe de equipo d productor procedente de b categoría de 
txDfcrionalcs o de oficio que, efectuando trabqjo manual, asume d control de trabajo de un gnipniV Ofirt.le*, 
Especialistas, etc., en número no inferior a tres ni superior a odio.

B Jefe de equipo no podrá tener bqjo sus órdenes a personal de superior categoría que la suya 
Cuando al Jefe de Equipo desempeñe sus fondones durante un periodo de un afio consecutivo o de tres afios en 
periodos altemos, si luego cea en su fondón, se le mantendrá su retribución especifica hasta que por su 
ascenso a superior categoría quede aquelh superada.

B plus que percibirá d Jefe de equipo consistirá en un 20 por 100 sobre d salario base de su 
categoría, a no ser que haya sido tenido en cuerna dentro dd fector mando, en b valoraduón dd puesto de 

trabajo

ARTICULO 38* - Prima de producción, plus de productividad.- Los incentivos de producción se aplicarán 
para cada categoría profesional según los establecidos en b tabla de incentivos que se adjunta.

Las cantidades pactadas en dichas tablas no serán absorbidas ni compensables por mqoras o 
revisiones posteriores dd salario bese.

Ambas panes se comprometen al estudio y desarrollo de un nuevo sistema de incentivos que suponga 
un complemento salarial variable, en sustitución dd actual y que contemple la eticada global de TELERGON, 
S.A., como suma de eficacias individuales, respecto de la eficacia colectiva y, en cualquier caso, su puesu en 
marcha coincidirá con d primer mes en d cual, b producción realmente efectuada supere a b capacidad de b 
Sbrica.
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Esta articulo tendrá validez en se propios términos, hasta tanto se aplique el nuevo sistema de 
incentivos.

ARTICULO 39 - Horas cdraonfiiumas.-

Las horas que excedan del computo global anual establecido en este convenio se abonarán en la 
cantidad detallada en la columna.... El trafagador podrí optar por su compensación por descanso.

Se establece por este QC un litniie máximo de 80 horas en cuyo cómputo no se incluirán aquellas 
que hayan sido compensadas mediante descanso en ios cuatro meses siguientes a su realización. Ha efectos de 
este cómputo no se tendrán en cuenta las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros dados 
extraordinarios y urgentes, sin perjuicio de su compensación como horas extraordinarias.

Respecto de horas extraordinarias se estalecen los siguientes criterios:

A) Supresión de las horas extraordinarias habituales

B) Horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, entendiendo como tales las que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar siniestros y otros dados urgentes, así como en el caso de riesgo de 
perdida de materias primas.

C) Horas extraordinarias estructurales, entendiedo como tales las necesarias por periodos punta de' 

producción, pedidos imprevistos y «ras drcunstancias de carácter estructural como averias o 
mantenimiento urgente, así como las necesarias para la realización de los inventarios de fábrica.

ARTICULO 40*- Grati/icadona extraorJüiarias.- Las gratificaciones extraordinarias de Junio y Navidad 
serán retribuidas con treinta dias de salario base y antigüedad.

Estas gratificaciones serán concedidas en proporción al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de 

ellas por semestres n.iturales del arto en que se otorguen

ARTICULO 41* - Gratijicadortes espádales.- La Empresa, en concepto de gratificación especial, abonará 
una cantidad equivalente a 116.069 ptas para el arto 1995 y a 121.060 para 1996, pagadera d 10 de octubre, o 
día anterior en d caso de coincidir como festivo, siendo su devengo anual y abonándose proporcionalmentc al 
tiempo trabajado durante d periodo de devengo.

ARTICULO 42*- Abono <k salarios.- El abono de los salarios, asi como d pago delegado de la prestaciones 
de la Seguridad Social, se efectuará por periodos mensuales mediante talón, transferencia u otra modalidad de 
pago similar a través de las entidades de crédito.

La documentación dd salario se realizará mediante la entrega al trabajador de un recibo individual y 
justificativo dd pago dd mismo. El recibo de salarios será d acordado y deberán especificarse con claridad y 
separación las diferentes percepciones dd trabajador, asi como las deducciones que legalmente procedan.

ARTICULO 43* - Antidpos.- El trabajador y, con su autorización, sus representantes legales, tendrá derecho 
a percibir, sin que llegue d día señalado para d pago, anticipos a cuenta dd trabajo ya realizado.

- Faltas de 1 a 3 días al trabajo durante un periodo de 30 dias sin causa que lo justifique. Bastará una 
sola falta cuando tuviera que relevar a un compañero o cuando como consecuencia de la misma se 
causase perjuicio de alguna consideracióo a la Empresa

- No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimentados ea la familia que puedan 
afinar a la Seguridad Soria! La ftisedad u omisión maliciosa en cuanto a h aportación de ew* 
datos se considerará como falta muy grave.

- Entregarse a juegos, cuales quiera que sean, dentro de la jomada de trabajo

- La desobediencia a los superiores en cualquier materia de trabajo, incluida la resisieada y 
obstrucción a nuevos métodos de racionaliración dd trabgo o modernización de maquinaria que 
prerenda iontroducir la Empresa, asi como negarse a rellenar las hojas de trabajo^ control de 
asistencia, etc.. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de día se derivase perjuicio 
notorio para la Empresa o compañeros de trabajo, se considerará taha muy grave.

- Simular la presencia de otro al trabajo, firmando o fichando p« él.

- La negligencia o desidia en d trabajo que afecte a la buena marcha dd misma

- La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acódente para si o para sus cornpaficros, 
o peligro de averia para las instalaciones, podrá ser considerada como íaha muy grave. En todo caso, 
se considerará imprudencia en acto de servicio d no uso de las prendas y aparatos de seguridad de 
carácter obligatorio.

- Realizar, sin d oportuno pennise, trabajos particulares durante la jornada, asi como d empleo para 
usos propios de herramientas de la Empresa.

- La reiteración o reincidencia ea hita leve (excluida la de punuralidad), aunque sea de distinta 
naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de amonestación verba^.

ARTICULO 48* - Faltas muy graves.- Se califican como faltas muy graves las siguientes:

- Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un periodo de 6 meses, o 20 en un año.

- Las fallas injustificadas al trabajo durante 3 dias consecutivos o 5 altemos en un mismo mes.

- El fraude, deskaltad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas y el hurto o robo, tanto a 
sus comparteros de trabajo como a la Empresa o a cualquier otra persona, realizado dentro de las 

dependencias de la misma o durante acto de servicio en cualquier lugar

- Los delitas de robo, estafa o malversación cometidos fuera de la Empresa o cualquier otra clase de 
delito común que pueda implicar para ésta desconfianza hada su autw.

- La simulación de enfermedad o accidente Se entenderá siempre que existe falta cuando un 
trabajador en baja por uno de tales motivos realice trabajos de cualquier dase pw cuenta propia o 
ajena. También se comprenderá en este apartado toda manipulación hecha para prolongar la baja p« 
acódente o enfermedad

- La continuada y habitual taha de aseo y limpieza dd tal índole que produzca qugas justificadas de 

sus compañeros de trabajo

- La embriaguez y d estado derivado dd consumo de drogas durante d trabajo.

CAPITULO Di

REGIMEN DISaPLINARIO.

ARTICULO 44*- Régimen disdplinario.- A efectos laborales se entiende por faltas toda acción u omisión 
que suponga quebranto de los derechos de cualquier índole impuestos por las disposiciones laborales vigentes 

y, en particular, las que figuran en d presente Convenio.

ARTICULO 45* - Graduadón de las faltas.- Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo 
a su importancia, transcendencia e intendón, en leve, grave o muy grave. La enumeración de las faltas que se 
hace en los artículos siguientes, es meramente enunciativa y no implica que no puedan conssidcrarsc otras 

análogas.

ARTICULO 46* - Fallas leves.- Se considerarán faltas leves las siguientes:

- De una a tres faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, sin la debida justificación, cometidas 

durante el periodo de un mes.

- No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las 24 horas siguientes a la falta, salvo cajo 
de fuerza mayor, la razón de ausencia al trabajo, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberl^ 

lieclio.

- El abandono dd trabajo sin causa justificada, que sea por breve tiempo. Si como consecuencia dd^ 
mismo, se ocasionase perjuido de alguna consideración a la Empresa o a los compañeros de trabajo o 
lucra causa de acódenles, esta falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

Pcqucrtos descuidos en la conservadón dd material.

- Falta de aseo o limpieza personal

- No atender al público con la corrcccióa y diligencia debidas.

- No comunicar a la Empresa los cambios de residencia o domicilia

- Discutir coa los comparteros dentro de la jomada de trabajo.

- Fallar al trabajo un día sin causa justificada

ARTICULO 4T - Faltas graves.- Se califican como faltas graves las siguióles:

- Más de tres faltas noi justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas durante un 

periodo de 30 días.

- Violar d secreto de la correspondencia o de documentos reservados de la Empresa.

- Revelar a dónenlos extraños datos de reserva obligada.

- Realizaóóa de actividades que impliquen competencia a la Empresa.

- Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y considcradáo a los jefes o sus 
familiares, así como a los compañeros y subordinados.

- Causar acódenles graves por negligencia o imprudencia inexcusable.

- Abandonar d trabajo en puesto de responsabilidad

- La disminución no justificada en d rendimiento dd trabajo.

- Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo.

- Las derivadas de lo previsto en los párrafos 3,5 y 8 dd artículo 50.

- La reincidencia en fallas graves, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se cometan dentro 

de un trimestre y hayan sido sancionadas.

ARTICULO 49* - Régimen de sanciones.- Corresponde a la Direcdón de la Empresa la facultad de 
imponer sanciones en ios términos de lo estipulado en d presente Convenio.

La sanción de fallas graves y muy graves requerirá comunicación por escrito al trabajador, haciendo constar 
la fecha y los hechos que lamotivaroa

La Empresa dará cucnu a los representantes de los trabajadores de toda sanción por falta grave o muy grav^ 

que se imponga.

Impuesta la sanción d cumplimiento de la misma se podrá dilatar hasta 6 meses después de la fecha de 

impcsidón.

ARTICULO 50* - Sanciones.- Las sandones máximas que podrí^ imponerse a los que incuban en faltas 

seránJasriguipilcs:

- Por fallas leves

- Amonestación verbal
- Amonestación por escrito.
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- Por faltas graves: Ajuda económica pagadera en septiembre de 5000 pías por/trabajador y arto, en
concepto de ayuda escolar. 1 ' -

- Amonestadón por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de 2 a 20 días Para tener derecho a estas atenciones sociales se requerirá como mínimo un arto de antigüedad en la

empresa y acreditar con la documentación suficiente, en los casos precisos

- Por faltas muy graves

- Amonestación por escrito
- Suspensión de empleo y sueldo de 21 a 60 dias.

-Despido

Las sanciones que en d orden laboral puedan imponerse se entienden sin perjuicio de pasar d tanto 

de culpa a los Tribunales.

ARTICULO 51* -Abuso de autoridad.- Tendrán la consideración de faltas muy graves y se sancionarán, en 
oonsecucada, los abusos de autoridad que se pudieran cometer por los directivos, jefes o mandas intermedios.

Se considerará abuso de autoridad siempre que un superior cometa un hecho artátrano con infracción 
manifiesta y deliberada de un precepto legal y con pajirido notorio para un inferior, en este caso d trabajador 
pequdicado lo pondrá en conodniiento dd Comité de Empresa, y lo comunicará por escrito a su jefe 
inmexiiato, quién u-ndrá la obligación de tramitar la queja hasta la Dirección de la Empresa Si cualquiera de 
ellas no lo hiriera o, a pesar de hacerlo, insistiera en la ilegalidad cometida, d asi perjudicado dará cuenta por 
escrito, en d plazo no superior de 15 días, a la Dirección Pnnindal de Trájajo, para que resudva lo que 

proceda

CAPITULO XI 
SEGURIDAD E HIGIENE.

ARTICULO 59*- Normas de seguridad e kigteue.- Estas normas deberán estar encaminadas a lograr una 
mqora de la calidad de vida y medio ambiente de trabajo, desarrollando objetivos de promoción y defensa de la 
salud, mqoranuento de las condiciones de trabajo y potenciación de las técnicas preventivas como medio para 

la eliminación de los riesgos en su origen.

En d futuro se estará a lo dispuesto en la normativa vigente en esta materia.

CAPITULO xn 
DERECHOS SINDICALES.

ARTICULO 60* - Derechos sindicales.- Se reconocen todo lo establecido en d Titulo H dd Estatuto de los 
Trabajadores sobre tos derechos de representación colectiva y de reunión de tos trabajadores en la empresa, asi 

como en la Ley Orgánica de Libertad Sindical

ARTICULO 52* - Prescripción.- Las faltas leves prescribirán al mes, y las graves y muy graves, a tos tres 
meses, contados a partir de la freha en que la Dirección de la Empresa haya tenido conocimiento de ello.

CAPITULO X

ACCION SOCIAL

ARTICULO 53* - Ropa de trabajo y equipos de seguridad.- A todos los trabajadores les será entregado un 
traje al arto H deterioro involuntario de este traje, y por causas dd propio trabajo, dará lugar a la sustituejón 

de b prenda.

El equipo de trabajo se entregará a aquellos trabajadores de nueva contratación, al comiei-zo de 

actividad.

ARTICULO 54* - Transporte dd personal- La Empresa garantizará d transporte a t^do el persona! en 

jomad^continyada ordinaria.

De esa garantía se exceptúan

l .- Ausencias sean o no retribuidas, o modificaaoncs de horario de jomada, por ínteres 

personal

2 .- Circunstancias ajenas a b Empresa, en cuyo caso se procederá de b forma ya 
establecida, formando grupos de CUATRO personas y tomando taxis pertenecientes a b 
empresa concertada o abonando al trabajador tos gastos de locomoción utilizados y 

debidamente justificados

DBPOSICTONES ADiaONALES.

Primera.- En todo lo no previsto en d texto articulado de esteCC se estará a lo dispuesto en d texto 
de b A-rogada ORDENANZA DE TRABAJO para b Industria Siderometalúrgica de 29 de julio de 1970, que 
ambas partes aceptan como .-nnna pactada. Ley 8/80, de 10 de Marzo, dd Estatuto de tos Trabajadores y 

A-más disposiciones de general aplicación.

Segunda.- Las condiciones económicas pactadas en d texto dd presente Convenio son las 
correspondientes al arto 1995, que han representado un incremento salarial dd 4 % respecto de bs anteriores, 
con revisión hasta d LP.C real siempre que esta revisión no haya sido absorbida con tos ingresos que genere 

d nuevo sistema de Incentivo.

Tercera.- Para d arto 1996 se revisarán bs condiciones económicas en un porcentaje dd 4 % 
respecto de las de 1995, con revisión hasta d LP.C real, siempre que esta revisión no haya sido drsotbida con 
tos ingresos que genere d nuevo sistema de Incentivo.

Claúsula derogatoria.- A partir de fa firma dd presente Convenio colectivo, quedan derogados 
cuantos actos interpretativos y compkmcnlarios existieran dd mismo, con b excepción dd pacto dd 14 de 
abril de 1977, en d que se establecen unas mejoras al personal de fa Empresa que se trasladó a las nuevas 
instabdones, como compensadón por fas molestias y perjuicios que dicho traslado pudo ocasionarle

números

Debido a b reorganización dd articulado dd presente Convenio colectivo, cualquier referenda a 
de artículosgástenles anteriormente, b serán al correspondiente por su contenido dd texto actual.

SALARIO BASE

ARTICULO 55*- Fondo sodaL- Al objeto de cubrir bs contingencias de carácter social o asistencial que se 
acuerden por b Comisióa Gestora creada al efecto, d conjunto de bs aportaaones de b empresa por trabajador 
y afio durante 1995 y 1996 será de b misma cuantía que b aportación por parte de tos trabajadores procedente 

de b explotación de bs máquinas expendedoras de bebidas que administra d Comité de empresa, con una 

aportación máxima de.... peas/afio.

Todas fas solidttxies con cargo a este fondo deberán ser dirigidas a la Comisión Gestora, constituida 

por 4 miembros, dos de la parte social y dos por pane de la Dirección.

Cualquier movimiento en h citada cuerna corriente o libreta de ahorro exigirá la conformidad previa 

de la Comisión Gestora por mayoría.

Se estihlrrr una ganría maxima efe.......pías, que en caso de cubrirse dará lugar a b suspensión de las 

aportacioiies, o a una minoración proporcional hasta alcanzar dicho limite.

La Dirección de la Empresa participará en b fijación de fas tarifas de predo de fas máquinas expendedoras 

de bebidas.

ARTICULO 56* - Prestación por invalida o muerte de origen laboral- Para cubrir esta prestadón. b 
Empresa se adhiere a b póliza que ha suscrito, para estos efectos, b Federación de Empresarios del Metal de 

Zaragoza en su Convenio colectivo provincial.

ARTICULO 57* - Jubilación especial a los 64 aftos.- Basándose en b legisladón vigente, b Direcdón de b 
empresa se compromete a estudiar cada caso concreto que se presente en el seno de b empresa, de trabajadores 

que con 64 afios de edad deseen jubilarse, con bs condidones sefialadas en b mendonada legisladón.

ARTICULO 58* - Atendones sociales.- Otras atenciones sociales serán las siguientes:

A) Ayudas a b formación y cualificadón dd personal consistentes en facilitar tos libros 
necesarios en aquellas ensefianzas regladas que cursen tos trabajadores de b Empresa; bien 
procedentes de b propb biblioteca que se irá creando en b Empresa o por adquisidón d^ los 

mismos.

B) Fomento de aricenda colectiva a ferias, conferencias, etc. partidpando en 

finandadón de tos gastos.

CATEGORIA 1995 1996

PERSONAL OBRERO PTAS DIA PTAS DIA

PEON 2.936 3053

ESPECIALISTA 3.050 3.172

MOZO ESP ALMACEN 3.050 3.172

PROFESIONALES DE OFICIO

OFICIAL DE 1* 3.193 3.321

OFICIAL DE 2* 3.120 3.244

OFICIAL DE 3* 3.058 3.180

PERSONAL SUBALTERNO PTAS. MES PTAS MES

ALMACENERO 93.592 97.336

CHOFER CAMION Y GRUAS AUT. 96.243 100.092

CONDUCTOR DE MAQ. AUT. 96.243 100.092

PERSONAL ADMINISTRATIVO

JEFE DE 1* 114.095 118.658

JEFE DE 2* 109.792 114.184

OFICIAL DE 1* 103.854 108.008

OFICIAL DE 2* 97.194 101.081

AUXILIAR 92.470 96.169
ASPIRANTE 16 AÑOS 63.078 65.601
ASPIRANTE 17 AÑOS 75.512 78.532

PERSONAL TECNICO:

TEC.NO TITUL.Y TEC.TALL.

JEFE DE TALLERES 116.052 120694

MAESTRO DE TALLER 103.754 107.904

MAESTRO 2o 102.083 106.166
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CATEGORIA

PERSONAL OBRERO:

CONTRAMAESTRE 

ENCARGADO 

CAPATAZ

1995

PTAS DIA P'

103.490

99.855

96.211

1996

TAS.DIA

107.630

103.849
100.060

TECNICOS DE OFICINA.

DELINEANTE PROYECTISTA 109.280 113.651
DIBUJANTE PROYECTISTA 109.473 113.852
DELINEANTE DE 1' 102.475 106.574
DELINEANTE DE 2* 98.566 102.509
AUXILIAR Y CALCADOR 93 905 97.661

TECNICOS DE ORGANIZACION 

CIENTIFICA DEL TRABAJO

JEFE PRIMERA 109.280 113.652

JEFE SEGUNDA 107.944 112.262

TEC. ORGANIZ. DE PRIMERA 102.475 106.574

TEC ORGANIZ. DE SEGUNDA 98.566 102.508

AUXILIAR DE ORGANIZACION 95.960 99.799

TECNICOS TITULADOS:

ING., ARQUIT. Y LICENC 130.295 135.506

PERITOS Y APAREJAD. 125.307 130.319

GRADUADO SOCIAL 116 053 120.695

PRIMAS DE PRODUCCION

OF. 1* OF. 2* OF. 3* P. ESPEC CAPATAZ
ACTIV. 1.995 1.995 1.995 1.995 1.995

100
101 18,07 17,65 17,30 17,26 19,88
102 36,15 35,32 34,62 34,53 39,76
103 54,22 52,97 51,93 51,79 59,64
104 72,30 70,63 69,23 69,06 79,52
105 90,37 88,29 86,55 86,31 99,41
106 108,44 105,95 103,85 103,57 119,29
107 126,52 123,60 121,17 120,84 139,17
108 144,59 141,27 138,47 138,10 159,05
109 162,66 158,92 155,78 155,37 178,93
110 180,74 176,58 173,09 172,63 198,81
111 186,06 181,79 178,19 177,71 204,67
112 191,38 186,98 183,29 182,80 210,52
113 196,76 192,24 188,43 187,93 216,44
114 202,07 197,44 193,53 193,02 222,28
115 207,40 202,63 198,64 198,10 228,14
116 212,73 207,84 203,73 203,19 234,00
117 217,07 212,08 207,89 207,34 238,78
118 221,48 216,38 212,11 211,54 243,62
119 225,82 220,64 216.27 215,70 248,41
120 230,22 224,93 220,48 219,89 253,24
121 234,56 229,18 224,65 224,04 258,02
122 238,91 233,42 228,81 228,20 262,80
123 243,30 237,72 233,01 232,40 267,63
124 247,65 241,96 237,19 236,54 272,41
125 252,01 246,22 241,35 240,70 277,21
126 256,40 250,50 245,55 244,90 282,04
127 260,75 254,76 249,71 249,05 286,82
128 265,14 259,05 253,93 253,26 291,66
129 269,49 263,30 258,09 257,40 296,44
130 273,82 267,54 262,25 261,55 301,20
131 278,23 271,84 266,47 265,76 306,OS
132 282,59 276,08 270,63 269,91 310,84
133 286,93 280,34 274,79 274,06 315,63
134 291,33 284,64 279,00 278,26 320,46
135 295,67 288,88 283,17 282,41 325,24
136 300,07 293,18 287,38 286,61 330,07
137 304,41 297,42 291,54 290,77 334,85
138 308,76 301,67 295,71 294,91 339,63
139 313,16 305,96 299,91 299,11 344,48
140 317,51 310,22 304,07 303,27 349,26

ACTIV.
100

OF. 1* 
1.996

OF.2'
1.996

OF. 3* 
1.996

P.ESPE
1.996

CAPATA 
1.996

101 18,85 18,41 18,05 18,00 20,74
102 37,70 36,84 36,11 36,01 41,47
103 56,55 55,25 54,16 54,01 62,21
104 75,40 73,67 72,21 72,03 82,94
105 94,26 92,09 90,27 90,03 103,68
106 113,11 110,51 108,32 108,03 124,42
107 131,96 128,92 126,38 126,04 145,15
108 150,81 147,34 144,43 144,04 165,89
109 169,66 165,76 162,48 162,05 186,62
110 188,51 184,17 180,54 180,05 207,36
111 194,06 189,60 185,85 185,35 213,47
112 199,61 195,02 191,17 190,66 219,57
113 205,22 200,51 196,53 196,01 225,74
114 210,76 205,93 201,86 201,32 231,84
115 216,32 211,35 207,18 206,62 237,95
116 221,87 216,78 212,49 211,93 244,06
117 226,41 221,20 216,83 216,26 249,05
118 231,00 225,69 221,23 220,63 254,10
119 235,53 230,13 225,57 224,97 259,09
120 240.12 234,60 229,96 229,35 264,13
121 244,65 239,03 234,31 233,67 269,11
122 249,18 243,46 238,65 238,01 274,10
123 253,77 247,94 243,03 242,39 279,14
124 258,30 252,37 247,38 246,72 284,13
125 262,84 256,80 251,72 251,06 289,13
126 267,43 261,28 256,11 255,43 294,17
127 271,96 265,71 260,45 259,76 299,16
128 276,54 270,19 264,85 264,15 304,20
129 281,08 274,62 269,19 268,47 309,18
130 285,60 279,05 273,53 272,80 314,16
131 290,19 283,53 277,93 277,19 319,21
132 294,74 287,95 282,27 281,51 324,21
133 299,27 292,39 286,61 285,84 329,20
134 303,85 296,88 290,99 290,23 334,24
135 308,39 301,30 295,34 294,55 339,22
136 312,97 305,78 299,73 298,93 344,26
137 317,50 310,21 304,07 303,27 349,25
138 322,03 314,65 308,42 307,60 354,24
139 326,63 319,12 312,81 311,97 359,29
140 331,16 323,55 317,15 316,31 364,28

PLUS DE CONVENIO

APELLIDO
IMPORTE 

199b
IMPORTE 

1996

RAMIREZ MARCO 466,78 485,46
RUBERTE 425,99 443,03
SANCHO 452,77 484,00
ASENSIO 456,26 474,51
IBAR 648,33 674,26
ESQUINAS 380,64 395,87
LAHUERTA 542,40 558,00
B.FERNANDEZ 538,91 560,46
HERNANDEZ 676^7 703,32
SESMA 476,05 495,09
SANZ 380,60 395,82
BLAZQUEZ 408,58 434,00
BRUN 953,31 991,44
REDON 601,81 625,89
FLOR 241,60 251^6
VI LAR 790,34 821,96
PELLEJERO 686,74 714,21
CLARIANA 783,36 814,69
GALIANO 650,66 676,68
VIÑALS 744,94 774,74
QUINTIN 597,16 621,04
DELGADO 241,60 251,26
MATEO 241,60 251,26
MORENO 241,60 251,26
ALCUBIERRE 241,60 251,26
CUBH.LANA 241,60 251,26
ALONSO 24 i,60 251,26
AZNAR 241,60 251,26
PEGUERO 241,60 251,26
AULAR 241,60 251,26
BOTAYA 241,60 272,00
U BALDE 241,60 251,26
CEBOLLA 241,60 251,26
LAPUERTA 561,07 613,00
ROMERO 502,96 523,08
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PLUS DE CONVENIO COLUMNA HORAS EXTRAORDINARIAS
- IMPORTE IMPORTE

APELLIDO 1995 1996

J.SANZ 576,53 599,60
ALCARAZ 421,69 438^6\
IRANZO 543,59 56S33
RUBIO 241,60 25126
ROMEO 241,60 251126
DURAN • 701,88 729)95
BOTELLA 718,17 746,90
LAZARO 722,83 751,7\
DE MARCO 770,55 801,38
DELSO 792,67 824,38
ATARES 241,60 251,26
J. MARTINEZ 623,93 648,89
PEREZ 591,34 614,99
M.l. MARTINEZ 589,01 612,57
LOPEZ 241,60 251,26
VERA 241,60 251,26
TUDA 241,60 251,26
LAINEZ 241,60 251,26
BENITO 241,60 251,26
JULVE 241,60 251,26
ACIN 241,60 251,26
APARICIO 241,60 251,26
SALAS 241,60 251,26
PUEYO 241,60 251,26
LEZA 241,60 251,26
MAESTRE 241,60 251,26
SERRANO 241,60 251,26
SA1NZ 241,60 251,26
BUEY 241,60 251,26
R. DELGADO 241,60 251,26
TORICES 241,60 251,26

PERSONAL OBRERO:

COLUMNA HORAS EXTRAORDINARIAS
CATEGORIA 1.995 1.996

PTAS/HORA

PEON 1.309 1.361
ESPECIALISTA 1.356 1.411
MOZO ESP. ALMACEN 1.356 1.411

PROFESIONALES DE OFICIO:

OFICIAL DE 1a 1.416 1.473
O-ICIALDE 2a 1.385 1.441
OFICIAL DE 3a 1.360 1.414

PERSONAL SUBALTERNO:

ALMACENERO 1.369 1.424
CHOFER CAMION Y GRUAS AUT. 1.405 1.462
CONDUCTOR DE MAQ. AUT. 1.405 1.462

PERSONAL ADMINISTRATIVO

JEFE DE 1a 1.650 1.717
JEFE DE 2a 1.591 1.655
OFICIAL DE 1a 1.510 1.571
OCICIAL DE 2a 1.418 1.476
AUXILIAR 1.353 1.408
ASPIRANTE 16 AÑOS 950 989
ASPIRANTE 17 AÑOS 1.121 1.166

PERSONAL TECNICO: 
TEC.NO TITUL.Y TEC.TALL.

JEFE DE TALLERES 
MAESTRO DE TALLER 
MAESTRO 2o 
CONTRAMAESTRE
ENCARGADO 
CAPATAZ

TECNICOS DE OFICINA:

DELINEANTE PROYECTISTA 
DIBUJANTE PROYECTISTA
DELINEANTE DE 1a

1.677
1.508
1.485
1.505
1.455
1.405

1.745
1.569

1.584 1.648
1.587 1.651
1.491 1.551

CATEGORIA

PERSONAL OBRERO:

1.995 1.996
PTAS410RA

DELINEANTE DE 2a
AUXILIAR Y CALCADOR

1.437 1.495
1.373 1.429

TECNICOS DE ORGANIZACION
CIENTIFICA DEL TR.ABAJO:

JEFE PRIMERA 1.584 1.648
JEFE SEGUNDA 1.566 1.629
TEC. ORGANIZ. DE PRIMERA 1.491 1.551
TEC. ORGANIZ. DE SEGUNDA 1.437 1.495
AUXILIAR DE ORGANIZACION 1.401 1.458

TECNICOS TITULADOS:

ING , APQUIT. Y LICENC. 1.872 1.948
PERITOS Y APAREJAD. 1.804 1.877
GRADUADO SOCIAL 1.677 1.745

SECCION SEXTA
LEC1ÑENA Núm. 22.718

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Leciñena, en sesión de fecha 
27 de marzo de 1996, el pliego de condiciones económico-administrativas que 
ha de regir la contratación por medio de concurso de la ejecución de las obras 
de construcción de pabellón polideportivo en Leciñena (Zaragoza), segunda 
fase, se expone el público para su examen y presentación de proposiciones 
durante el plazo de ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el BOP.

Simultáneamente se convoca la siguiente licitación, que se aplazará cuanto 
resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el 
pliego de condiciones.

I. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Leciñena.
2. Objeto del contrato: La ejecución de las obras de construcción de 

pabellón polideportivo en Leciñena (segunda fase), con arreglo al proyecto téc
nico redactado por los ingenieros don José Antonio Fustero Jaso y don Juan 
Antonio Ros Lasierra, y al desglose del presupuesto de la segunda fase, redac
tado por el ingeniero don José Antonio Fustero Jaso, con un plazo de ejecución 
de seis meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordinaria, pro
cedimiento abierto mediante concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 32.934.251 pesetas, incluido IVA, a la 
baja. Serán de cuenta del adjudicatario los honorarios de la dirección técnica de 
las obras.

5. Garantía provisional: 658.685 pesetas.
6. Obtención de documentación e información: Secretaría del Ayunta

miento de Leciñena, sita en plaza Autonomía, I, 50160 Leciñena. Teléfono 16 
80 05; fax 16 80 59.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación del contratista: 
Grupo C, lodos los subgrupos, categoría d.

8. Presentación de ofertas:
—Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales, a contar desde la 

publicación de este anuncio en el BOP.
Cuando las ofertas se envíen por correo el licilador deberá justificar la 

fecha y la hora en que efectuó el envío y comunicarlo al Ayuntamiento de Leci
ñena. mediante fax o telegrama, dentro de la fecha y hora establecidos como 
plazo de presentación. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admiti
da la proposición si es recibida por este Ayuntamiento con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en este anuncio.

—Documentación a presentar: La exigida en la cláusula 7 del pliego de 
condiciones económico-administrativas.

—Lugar de presentación: En el Ayuntamiento de Leciñena, silo en Leciñe
na (Zaragoza), plaza Autonomía. 1.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del Ayunta
miento, a las 12.00 horas del quinto día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.
Leciñena, 1 de abril de 1996. — El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

MESONES DE ISUELA Núm. 23.795

El Pleno municipal, en sesión extraordinaria celebrada el día 15 de abril de 
1996. ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir la subasta de pastos de los montes municipales propiedad del Ayunta
miento.
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Lo que se hace público, significándose que durante el plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, podrán presentarse recla
maciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará en 
caso de que se presenten reclamaciones al pliego de condiciones.

Las cláusulas fundamentales del pliego son las siguientes:
Objeto: Aprovechamiento de pastos de los montes municipales propiedad 

del Ayuntamiento.
Duración: La duración del aprovechamiento será desde el día 11 de junio de 

1996 al 10 de junio de 1999.
Tipo de licitación: Queda fijado en la cantidad de 2.535.631 pesetas, al 

alza, para los tres años.
Presentación de proposiciones: Durante los veintiséis días siguientes a la 

publicación de este anuncio en el BOP. en horas de oficina, en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Lugar y fecha para la apertura de proposiciones: En el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las 12.00 horas del día 4 de junio de 1996.

Caso de quedar desierta la primera subasta se celebrará otra el día 5 de 
junio, a las 12.00 horas, con las mismas condiciones.

Garantía provisional: 50.712 pesetas.
Garantía definitiva: El 4% del importe del remate.
Derechos y obligaciones: Las contenidas en el pliego de condiciones.
Mesones de Isuela. 16 de abril de 1996. — El alcalde. Luis Marco Rubio.

Z U E R A Núm. 23.793

Advertido que en el anuncio núm. 19.958. publicado en el BOP número 83. 
de fecha 12 de abril de 1996, relativo a la aprobación inicial del presupuesto 
general del Ayuntamiento para el ejercicio 1996. se han omitido los siguientes 
párrafos, se procede a su publicación en los siguientes términos:

«Dicho expediente se expone al público durante el plazo de quince días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamacio
nes ante el Pleno.

Si durante dicho plazo no se presentan reclamaciones, quedará definitiva
mente aprobado. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 150 
de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.»

Zuera, 16 de abril de 1996. — El alcalde, José Manuel Larqué.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 2 Núm. 22.159

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se ha dictado sentencia cuyos 

encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
«En Zaragoza a 25 de marzo de 1996. — En nombre de Su Majestad el Rey, 

el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de menor cuantía número 714 de 1995-C, 
promovidos a instancia de Panificadora Celaya, S.L., representada por la pro
curadora doña Elisa Mayor Tejero y dirigida por el letrado señor Benaido 
Gómez, contra Zaragoza Autoservicio, S.A., hallándose en rebeldía en este 
procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que se estima íntegramente la demanda deducida por la representa
ción procesal de Panificadora Celaya, S.L., contra Zaragoza Autoservicio, 
S.A., y se condena a la parte demandada a que abone a la parte adora la canti
dad de 1.427.041 pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la 
interpelación judicial, imponiendo a la parte demandada la obligación de satis
facer las costas causadas en la tramitación del procedimiento.

Y por la rebeldía de la demandada, dése cumplimiento a lo prevenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la adora inste la notificación personal de esta sentencia dentro de 
los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la entidad demandada Zaragoza Autoser
vicio, S.A., que se encuentra en ignorado paradero, haciéndole saber que no es 
firme y que contra ella cabe interponer recurso de apelación ante este Juzgado 
y para ante la Audiencia Provincial de Zaragoza en el término de cinco días, se 
expide el presente en Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y 
seis. — El magistrado-juez. Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 22.376

En autos de juicio universal de quiebra seguido con el núm. 289 de 1996-B, 
a instancias de Persianas Quitasol, S.A., Aluza!. S.L, y Ebroalum. S.L., repre
sentadas por el procurador señor Isiegas, contra Antonio Angel Caldero Vera, 
se ha dictado auto cuya parte dispositiva dice como sigue:

«El ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3, declara en quiebra necesaria a Antonio Angel 
Caldero Vera, con establecimiento comercial abierto en esta ciudad (calle 
Berenice, número 47, bajo), el cual queda inhabilitado para la administración 
de sus bienes, teniéndose por vencidas todas las deudas pendientes y al que se 
notificará en legal forma esta resolución. Se decreta cautelarmente el arresto 
domiciliario del quebrado Antonio Angel Caldero Vera por el tiempo necesa
rio para asegurar la finalidad del proceso, notificando personalmente esta 
medida al interesado. Se retrotraen provisionalmente los efectos de la declara
ción de quiebra al 1 de diciembre de 1995. Se nombra comisario de esta quie
bra a don Antonio Envid Miñana, mayor de edad, vecino de Zaragoza, a quien 
se comunicará su nombramiento por medio de oficio, haciéndole saber que 
deberá comparecer ante este Juzgado a aceptar y jurar el cargo que se le con
fiere en legal forma. Se nombra depositario de los bienes que en su momento 
sean ocupados al quebrado a don Gabriel Oliván García, domiciliado en esta 
capital, a quien, asimismo, se le hará saber por medio de oficio para que com
parezca a aceptar y jurar el cargo que se le confiere. Requiérase a la quebrada 
para que en el término de diez días presente el balance general de sus negocios. 
Procédase por los señores comisario, depositario y agente judicial, asistidos del 
secretario, a la ocupación de los bienes y pertenencias de la quebrada, libros de 
contabilidad, papeles y documentos de giro, con las formalidades que previene 
el artículo 1.046 del Código de Comercio de 1829, con formación de los opor
tunos inventarios y entrega de muebles, en su caso, al depositario, hasta que se 
proceda al nombramiento de los síndicos.

Publíquese la parte dispositiva de este auto mediante edictos fijados en los 
tablones de anuncios del Juzgado y en el BOP, con los nombramientos de 
comisario y depositario y su aceptación, requiriéndose en ellos a las personas 
que tengan en su poder alguna pertenencia del quebrado para que lo manifies
ten al señor comisario, bajo apercibimiento de ser declarados cómplices de la 
quiebra y previniendo a los que adeudan alguna cantidad a la misma para que 
la entreguen al depositario, bajo apercibimiento de que en otro caso no se repu
tará pago legítimo. Se decreta la retención de correspondencia del quebrado, 
oficiándose para ello al administrador de Correos y jefe de Telégrafos para su 
remesa al Juzgado. Anótese la declaración de quiebra en el Registro Mercantil 
de esta capital, en el que se hará constar la incapacidad declarada del quebrado 
y, asimismo, en el Registro de la Propiedad, a los efectos procedentes, con 
referencia a los inmuebles que puedan haberse inscritos a nombre de Antonio 
Angel Caldero Vera, librándose mandamientos por duplicado. Hágase saber al 
señor comisario de la quiebra que dentro del tercer día siguiente a la ocupación 
de pertenencias, libros y papeles, informe de lo que de los mismos resulte sobre 
el estado de acreedores, a los efectos de convocatoria de Junta general para 
nombramiento de síndico. Se decreta la acumulación al presente juicio univer
sal de todas las ejecuciones pendientes contra el quebrado, con la excepción 
establecida en el artículo 166 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, oficiándose a 
todos los Juzgados de Primera Instancia y de lo Social, participando la inicia
ción de las presentes actuaciones para su correspondiente anotación, e intere
sando comuniquen a este Juzgado los procedimientos que se hallaren en trámi
te contra el quebrado para remisión y testimonio de esta resolución y proceder, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 1. 186 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y dedúzcase testimonio literal de esta resolución con el que se enca
bezará la pieza segunda del procedimiento. Líbrense los despachos necesarios 
para el cumplimiento de lo acordado y notifíquese esta resolución al ministerio 
fiscal por medio de oficio y remesa de copia.

Así lo acuerda, manda y firma.»
Y habiendo aceptado el cargo el comisario, así como el depositario, se 

requiere por el presente a las personas que tengan en su poder alguna perte
nencia del quebrado para que lo manifiesten al señor comisario, bajo apercibi
miento de ser considerados cómplices de la quiebra, y previniendo a los que 
adeuden alguna cantidad a la misma para que la entreguen al depositario, bajo 
apercibimiento de que en otro caso no se reputaría pago legítimo.

Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 22.381

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.005 de 1994-B, a instancia de la adora 

Metalibérica, S.A., representada por la procuradora señora Domínguez, siendo 
demandada Sancal. S.A., en ignorado domicilio, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ." Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de dichos 
precios de tasación.

2 .' Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 ." Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 ." Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en Secreta

ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 ." Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes fechas:
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Primera subasta, el 17 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de septiembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una furgoneta marca “Iveco", mod. 60.11, matrícula Z-8640-AC. 

Valorada en 500.000 pesetas.
2. Una carretilla elevadora marca "Clark”, modelo EM-156, matrícula 

Z-89889-VE. Valorada en 450.000 pesetas.
3. Una furgoneta mixta marca "Opel”, modelo "Kadett Van 1.7D", 

matrícula Z-0311-AH. Valorada en 180.000 pesetas. ,
4. Un camión caja marca "Nissan", mod. “Trade , matrícula Z-1008-AH. 

Valorado en 400.000 pesetas.
5. Una furgoneta mixta marca “Opel”, modelo “Kadett Van 1.7D", 

matrícula Z-3571-AJ. Valorada en 200.000 pesetas.
6. Una centralita telefónica. Valorada en 50.000 pesetas.
7. Un ordenador marca “Hewlett Packard”, modelo 260. Valorado en 

70.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación en forma a la demandada.
Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.382

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el núm. 23 de 1994-A se 

tramitan autos de separación sin acuerdo, a instancia de Carmen Samitier Cara
sol, representada por el procurador don Joaquín Salinas Cervelto, contra José 
López Gimeno, en los que por providencia de esta fecha se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte días y precio de su respecti
vo avalúo, el bien que, junto con su valor de tasación, más adelante se indicará.

La primera subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, sito en Zarago
za (plaza del Pilar, 2, edificio A, cuarta planta), el día 10 de junio de 1996, a las 
10.00 horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

1 .* El tipo de remate será el del precio de su tasación que luego se indica, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de la 
subasta.

2.1 Para poder tomar parte en la subasta deberán consignar previamente 
los licitadores en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 4.905, el 20%, por lo menos, y cuyas 
consignaciones se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, la cual se reservará como garan
tía del cumplimiento de su obligación y como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la publi
cación del presente edicto hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, resguardo justificativo del ingreso en la cuenta de 
consignaciones del 20% del tipo del remate.

4 .' Solo la parte ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 ." A instancia del acreedor se reservarán en depósito las consignaciones 

de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

6 .* Las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

7 .‘ Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se seña
la para que tenga lugar la segunda subasta el día 9 de julio siguiente, a las 10.00 
horas, en el mismo lugar, con las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será el 75% del de la primera. Y caso de resultar desier
ta dicha segunda subasta, se señala para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el día 17 de septiembre próximo inmediato, a las 10.00 horas, en el mismo 
lugar, rigiendo para ella las mismas condiciones que para la segunda.

8 .* El bien objeto de apremio se encuentra depositado en poder de don Igna
cio Samitier Carasol, donde podrá ser examinado por los licitadores que lo deseen.

9 ." Se hace extensivo el presente para notificar al deudor el lugar, día y 
hora señalados para el remate, en el supuesto de no poder practicarse dicha 
notificación por los medios ordinarios, al objeto de que antes de verificarse el 
remate pueda liberar sus bienes pagando principal y costas, con apercibimien
to de que después de celebrada la venta quedará ésta irrevocable.

Bien objeto de subasta:
Un coche marca "Opel Kadett", matrícula Z-0254-AM, que ha sido tasado 

en la cantidad de 725.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.708

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 732 de 1993. sec

ción C, seguido a instancia de Banco de Sabadell, S.A., contra María Pilar Sanz 

Arauz, Celia Hervera Bascuas y María Esperanza Capdevila Hervera. y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes inmuebles embargados a los demandados, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 11.500.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 
número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 2 de julio de 1996, a las 10.00 horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos.

Se admitirán posturas por escrito, en sobre cenado, depositado en el esta
blecimiento destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el 
importe de la correspondiente consignación previa.

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Los autos y certificaciones, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la ado
ra continuarán subsistentes, aceptándolos y quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 29 del mismo mes de julio, a las 10.00 horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 
75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 25 de septiembre siguiente, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda.

Los bienes inmuebles objeto de licitación son los siguiente:
Urbana. — Nuda propiedad de casa sita en Gelsa de Ebro (Zaragoza), calle 

Horno, 14. Ocupa una superficie de 154 metros cuadrados, de los cuales 72 se 
hallan edificados en planta baja y piso superior y otro más o granero encima, 
con una sola vivienda, destinándose el resto de metros a corral. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Pina de Ebro (Zaragoza) al tomo 346, folio 94. 
finca núm. 6.492. Valoración, 6.500.000 pesetas.

Urbana. — Vivienda letra K-1, en planta baja, con acceso por escalera núm. 
19 del conjunto residencial, con frente a la calle Poetisa Gertrudis Gómez de 
Avellaneda. Ocupa una superficie de 880,30 metros cuadrados, anejos de apar
camiento núm. 21, de 29,99 metros cuadrados y cuarto trastero núm. T-76, de 
8,25 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 8 de 
Zaragoza al tomo 1.893, folio 213, finca núm. 1.358, libro 31 de la sección 4.*. 
Valoración, 5.000.000 de pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a los demandados 
las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a doce de abril de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.115

Doña María del Milagro Rubio Gil. magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 173 de 1996, promovido por 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Antonio José García 
Arancón, Fernando Lahoz García, Francisco Javier Omeñaca Labarta y Ana 
Celia Malandía Gavín, en reclamación de 2.089.410 pesetas, he acordado por 
providencia de esta fecha citar de remate a dicha parte demandada Antonio 
José García Arancón. cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa y seis. — La 
magistrada-jueza. María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.156

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de cognición núm. 103 de 1996. 

seguido a instancia de Comunidad de propietarios de garajes de la avenida de 
Compromiso de Caspe, núm. 109, y calle Rodrigo Rebolledo, núm. 38, repre
sentada por el procurador don Serafín Andrés Laborda. contra Angel Andrés 
Fornet, Juliana Arévalo García y José Luis García Vázquez, representados los 
dos últimos por el procurador don Alfredo Gracia Galán, se ha acordado 
emplazar al codemandado Angel Andrés Fornet a fin de que en el término de 
nueve días hábiles comparezca en este Juzgado, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo será declarado en rebeldía, siguiendo el pleito su curso.

Y expido el presente para que sirva de notificación y emplazamiento en 
legal forma a la parte codemandada Angel Andrés Fornet, que se encuentra en 
ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.157

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de abril de 1996. — Vistos por don Juan 

Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de los de Zaragoza, los autos de juicio verbal civil tramitado bajo el 
número 368 de 1994, seguidos a instancia de Sociedad General de Autores de 
España y Asociación de Gestión de Derechos Intelectuales, representadas por 
el procurador don José Ignacio San Pío Sierra y dirigida por el letrado señor 
Albareda, contra Juan Ramón Moreno Morales, Ana María Rodríguez Pérez y 
Los Salseros, S.C., con domicilio en Zaragoza (calle Florentino Ballesteros, 
núm. 28, y calle Roger de Tur, núm. 24, Bar Los Salseros), sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por el procura
dor don José Ignacio San Pío Sierra, en nombre y representación de Sociedad 
General de Autores de España y Asociación Gestión de Derechos Intelectuales, 
debo condenar y condeno a la parte demandada Juan Ramón Moreno Morales, 
Ana María Rodríguez Pérez y Los Salseros. S.C., en situación procesal de rebel
día. a que abone a la parte actora la cantidad de 61.860 pesetas, más los intere
ses legales desde la interpelación judicial y los previstos en el artículo 921 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, todo ello imponiéndole las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y expido el presente para que sirva de notificación en legal forma a la parte 

demandada Juan Ramón Moreno Morales, Ana María Rodríguez Pérez y Los 
Salseros, S.C., que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.324

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 8
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 418 de 1995 de ordinario sumario hipo

tecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por el 
procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra José María Martínez Gómez 
y Concepción Domínguez Tobajas, ambos con domicilio en Zaragoza (Calle
jón del Río. núm. 4). se ha acordado librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta pública del bien embargado como 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresará, en las 
siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20% efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la 
subasta, ingresándolo en la cuenta de consignaciones núm. 4.919 que este Juz
gado tiene abierta en la agencia urbana número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, de 
esta ciudad.

2 ." Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Solo el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate a 
un tercero

4 .* Los títulos de propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad que se encuentra unida a los autos; 
se entenderá que todo licilador acepta como bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas: . .

Primera subasta, el 2 de julio de 1996; en ella no se admitirán posturas infe
riores a los dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de julio siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las mis
mas circunstancias, tercera subasta el 24 de septiembre próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

El bien embargado que sale a subasta es el siguiente:
Piso 2.° izquierda, en la segunda planta alzada, que tiene una superficie de 

38,80 metros cuadrados. Le corresponde una participación de 20% en relación 
al valor total del inmueble. Sita en calle Río (hoy Callejón del Río. núm. 4). 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Zaragoza al tomo 2.198. libro 
925, folio 187, finca núm. 50.268. Valoración a efectos de subasta. 2.095.828 
pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 22.158

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha 

dictada en el juicio ejecutivo número 206 de 1996, promovido por Caja Rural 
del Jalón, Soc. Coop., representada por la procuradora doña Elisa Mayor Teje
ro, contra Zyra-Syver, S.A.L., Ramón Miguel Muñoz García, María Pilar Cas- 
tillón Zabay y Francisco Hormilleja Bernal, en reclamación de 3.867.260 pese
tas de principal, más 1.900.000 pesetas de intereses y costas, por medio del 
presente se cita de remate a los demandados Zyra-Syver, S.A.L., Ramón 
Miguel Muñoz García, María Pilar Castillón Zabay y Francisco Hormilleja 
Bernal, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se personen en los autos y se opongan a la ejecución, si les conviniere, 
apercibiéndoles que de no hacerlo así les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo se les hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 22.326

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 116 de 1996, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra María Belén 
Diez de Oñate Frisón, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término de veinte días, los inmuebles 
que al final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 12 de junio próximo, sirviendo de tipo el pacta
do en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 5.022.320 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
11 de julio siguiente, con la rebaja del 25% del tipo de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 10 de septiem
bre próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I ." No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 ." Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licilador acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la acto
ra continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Inmuebles objeto de subasta:
Número 36. — Vivienda letra B, situada en la cuarta planta alzada o ático, 

con acceso por el portal números 26-28 de la calle Oviedo. Superficie útil, 
50,13 metros cuadrados. Cuota, 2,15%. Es parte integrante de un bloque de dos 
casas en esta ciudad, en calle Oviedo, números 22-24 y 26-28. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Zaragoza al tomo 4.235, libro 119, folio 
18, finca 6.542.

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte demandada, en 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Y para su publicación, expido el presente en Zaragoza a diez de abril de mil 
novecientos noventa y seis. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 22.116

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 13 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuan

tía número 396 de 1994-B, seguidos a instancia de María Luisa Vera Palacín, 
contra Somihaya, S.L., José Miguel Berges Ladrón, Francisco Jacinto Berges 
Ladrón, Manuel Hernando Losilla y Jesús Cardona Castillo, y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, edificio A, tercera planta, de Zaragoza) el día 11 de 
junio de 1996, a las 11.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

1 ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación en 
que han sido valorados, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad igual, por 
lo menos, al 20% efectivo del valor de tasación que sirve de base a la subasta, 
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sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 (sita en avenida de César Augusto, 
número 94), número de cuenta 4.943.

3 .* Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, solamente por la parte ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 11 de julio siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo de tipo 
el 75% del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda subasta se 
señala para la tercera el día 11 de septiembre próximo inmediato, en el mismo 
lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada a la parte 
demandada en el domicilio que constan en autos, sirva el presente a tal fin.

Bienes objeto de subasta:
Urbana número 13. — Vivienda o piso tercero A, interior, en la tercera 

planta superior, de 66,58 metros cuadrados de superficie útil y 76,57 metros 
cuadrados construidos, con una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 3,14%. Linda: derecha entrando, piso tercero B interior y patio de 
luces interior izquierdo; izquierda, casa número 15 de la calle Venecia; fondo, 
patio posterior de luces, y frente, rellano y caja de la escalera, patio de luces 
interior izquierdo y piso tercero C exterior. Es parte integrante de una casa sita 
en esta ciudad, en la calle Venecia, números 17, 19, 21 y 23. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I, finca 2.552, folio 183, tomo 3.151. Tasada 
en 9.000.000 de pesetas.

Y en cumplimiento de lo acordado, libro el presente edicto en Zaragoza a 
once de marzo de mil novecientos noventa y seis. — El magistrado-juez. Luis 
Ignacio Pastor Eixarch. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 14 Núm. 20.889

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm. 473 de 1995-A se tramita 

procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, contra José Insa Tejedor y María Cristina Farjas Sanz, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término de veinte días, el bien que 
más adelante se dirá, señalándose para que el acto del remate tenga lugar, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, el día 30 de julio de 1996, a las 10.30 horas, 
con las prevenciones siguientes:

I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
2 .* Los licitadores, para lomar parte en la subasta, deberán consignar pre

viamente en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., 
número 4.944 18 473/95-A, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del proce
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

3 .* Podrán participar en calidad de ceder el remate a terceros.
4 ." En todas las subastas, desde su anuncio hasta la celebración, podrán 

hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha 
hecho referencia anteriormente.

5 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiese postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 24 de septiembre siguiente, a las 
10.30 horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para 
el caso de que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala 
para la celebración de una tercera el día 29 de octubre próximo inmediato, a las 
10.30 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee lomar parte en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la 
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los deudores para el caso de no 
poder llevarse a efecto en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta:
Edificio destino a vivienda unifamiliar. sito en el término de Cuarte 

(Zaragoza), partida de “Santa Fe”, construido sobre la parcela 99 del plano par
ticular de la urbanización, hoy calle Cuarta, núm. 1. Superficie de la finca, 

1 .095 metros cuadrados, y de la vivienda, 129,15 metros cuadrados construi
dos en planta baja y 143,40 metros cuadrados en la superior. Valorado en 
21.137.021 pesetas. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Zarago
za al tomo 2.291, libro 57, folio 163, finca núm. 1.308.

Tipo de subasta: 21.137.247 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

El magistrado-juez. — La secretaria.

CASPE
Cédula de notificación Núm. 22.113

Doña María José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Caspe (Zaragoza) y su partido;
Hace saber: Que en los autos de juicio de menor cuantía con el núm. 79 de 

1995 obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor lite
ral siguiente:

«Sentencia. — En Caspe a 1 de febrero de 1996. — Vistos por mí, María 
José Dorel Bruscas, jueza del Juzgado de Primera Instancia de Caspe y su par
tido, los presentes autos de juicio declarativo ordinario de menor cuantía, 
seguidos ante este Juzgado con el núm. 79 de 1995, en los que figuran como 
demandantes Pedro Agustín Escoda Aguilar. Silos del Ebro. S.A., Vicente 
Sancho, S.A., Talleres Poal, S.L., Talleres Anos Franco, S.C., y Antonio 
Domingo. S.C, representados por el procurador de los Tribunales don Eduardo 
Postigo Redondo y asistidos del letrado don Javier Sagarra de Moor, y como 
parle demandada, la entidad mercantil Norge, S.A., declarada en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda rectora del presente proce
dimiento interpuesto por el procurador de los Tribunales don Eduardo Postigo 
Redondo, en nombre y representación de Pedro Agustín Escoda Aguilar, enti
dad Silos del Ebro, S.A., compañía mercantil Vicente Sancho, S.A., entidad 
Talleres Poal. S.L., entidad civil Talleres Anos Franco, S.C., y entidad civil 
Antonio Domingo, S.C, contra la entidad mercantil Norge, S.A., debo conde
nar y condeno a la citada demandada a satisfacer a los actores en las siguientes 
cantidades: 1.270.965 pesetas, 841.531 pesetas. 49.820 pesetas, 97.098 pese
tas, 142.613 pesetas y 109.659 pesetas, respectivamente, más los intereses 
legales de la precitadas cantidades, incrementadas en dos puntos desde la fecha 
de presentación de la demanda hasta su total pago, así como al pago de las cos
tas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las parles, adviniéndoles que contra la 
misma cabe interponer recurso de apelación, a resolver por la Audiencia Pro
vincial, mediante escrito a presentar ante este mismo Juzgado en el plazo de 
cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide la presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada Norge, S.A., en ignorado paradero.
Dado en Caspe a dos de abril de mil novecientos noventa y seis. — La 

secretaria.

Juzgados de lo Penal
JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.758

La ilustrísima señora doña Elia Mata Albert. magistrada-jueza del Juzgado de 
lo Penal número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de procedimiento abrevia

do número 8 de 1995, ejecutoria número 178 de 1995, seguidos por delito con- 
ira la seguridad del tráfico, contra Javier Paricio Guillén, y por proveído de esta 
fecha se ha acordado la venta en pública subasta del bien embargado como pro
piedad de la parte ejecutada, que con su valor de tasación se expresará, libran
do el presente y su publicación, por término de veinte días, en las siguientes 
condiciones:

1 .* La subasta tendrá lugar en este Juzgado (sito en plaza del Pilar. 2, edi
ficio B, tercero derecha, de esta ciudad), a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el día 24 de mayo de 1996; en ella no se admitirán postu
ras inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 19 de junio siguien
te; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad del avalúo. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta, el día 15 de julio próximo inmediato, y 
será sin sujeción a tipo.

2 ." Para tomar parle en la subasta deberán los licitadores consignar pre
viamente, en el establecimiento que se dirá, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20% efectivo del valor de tasación que sirva de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal del edificio de los Juzgados, cuenta número 4.945.

3 .' Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación corres
pondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, sólo por parte del ejecutante.

4 .* Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.
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En el supuesto de que la subasta acordada no pueda ser notificada al pena
do en el domicilio que consta en autos, sirva el presente a tal fin.

Bien objeto de subasta:
Un coche marca “Opel", modelo “Corsa 1.6 GSI”, con placa de matrícula 

Z-4479-AD. Valorado en 430.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 

La magistrada-jueza, Elia Mata Albert. — El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación Núm. 23.778

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
del Juzgado núm. 3 en autos seguidos bajo el número 186 de 1996, instados 
por Yolanda Catalán Baquero, contra Jesús Fernando Sebastián Sánchez, en 
reclamación por despido, y encontrándose la parte demandada en ignorado 
paradero se le cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juz
gado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5. planta séptima, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar el día 6 de mayo 
próximo, a las II .40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. Asimismo se le advierte que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 59 del Real Decreto legislativo 521 de 1990, de 27 de 
abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Y para que sirva de citación a la parte demandada, se inserta la presente 
cédula en el BOP.

Zaragoza a dieciséis de abril de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 21.858

En ejecución núm. 44 de 1996, despachada en autos núm. 874 de 1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de María Mercedes Abelló Pueyo y cua
tro más, contra Recavi, S.L., en reclamación por cantidad, en esta fecha se ha 
dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce
der al embargo de bienes de la parte ejecutada Recavi, S.L., con domicilio en 
Villanueva de Gállego (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 
1.962.451 pesetas en concepto de principal, la de 215.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 196.000 pesetas que se fija pro
visionalmente para costas.

Líbrese solicitud de cooperación judicial al Juzgado de Paz de Zuera 
(Agrupación de Secretarías de Juzgados de Paz número 11), interesando el 
embargo acordado.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 
deudora. ,

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
parte deudora de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Recavi, S.L., 
en ignorado paradero, expido el presente para su publicación en el BOP, con la 
advertencia de que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se harán en estrados, 
salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento^

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y seis. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.781

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 5
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 56 

de 1996, a instancia de Evelia Cornago Rodríguez, contra Tapicerías Ruiz de 
Ayala, S.L., sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por Evelia Cornago Rodríguez con
tra Tapicerías Ruiz de Ayala, S.L., debo declarar y declaro improcedente el des
pido de la actora, condenando a la demandada a readmitirla en su puesto de tra
bajo o a indemnizarle con la suma de 4.257.626 pesetas, con abono en ambos 
casos de los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depósi
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5 que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de Pamplo
na. 12 y 14), haciendo entrega del resguardo acreditativo en Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo 
de Pamplona, 12 y 14), bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso número 
cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o asegurarla 
mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsabilidad 
solidaria del avalista.

Y para que sirva de notificación a la demandada Tapicerías Ruiz de Ayala, 
S.L., que se encuentra en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
BOP.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 
El magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES
DE GALLUR Núm. 23.786

De acuerdo con lo que dispone el artículo 53 de las Ordenanzas de la 
Comunidad de Regantes de Gallur. se convoca a todos los partícipes de la 
misma a Junta general ordinaria, que tendrá lugar en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento de Gallur el día 30 de abril de 1996, a las 20.00 horas en prime
ra convocatoria, o media hora más tarde en segunda, siendo entonces válidos 
los acuerdos cualquiera que sea el número de partícipes que concurran.

Los acuerdos a tratar son los siguientes:
I .° Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Junta general ordina

ria anterior.
2 .° Examen y aprobación de la memoria general correspondiente al año 

1995 que presenta la Junta de Gobierno.
3 .° Examen y aprobación de las cuentas de ingresos y gastos del presu

puesto ordinario, extraordinario de obras de revestimiento del Canal Imperial 
de Aragón y la de madera de arboledas, correspondientes al ejercicio de 1995, 
que también presenta la Junta de Gobierno.

4 “ De todo cuanto convenga al mejor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en la próxima campaña.

5 .° Ruegos y preguntas.
Gallur, 16 de abril de 1996. — El presidente, José María Gracia Sancho.
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